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Árt. S. 0 Los Fiscales de Instrucción 
primaria-son agentes para el descnbrimieu
to y cobro de los bienes qne con arreglo á 
las leyes pertenecen al Institnto Nacional 
de Beneficencia, sin perjuicio de que la 
GoberQación del Distrito Federal, pueda 
nombrar, con la aprobación de Pre~idente 
de la ~epública, agentes especiales, si así 
lo requiere la na~uraleza del asunto. 

Art. 9. 0 Los Fiscales de Instmcción 
primaria,"· tendrfm como remuneración de 
so trabajo, el ocho por ciento de los yalo
res qüe recauden, siendo de sn cuenta ha
cer los gastos de rcc:mdación. 

Art. 10. El i\lioist-ro de Relaciones 
Inter_ióres queda encsrgatlo· de la ejccu
c1óo del presente Decreto, y de comuni
carlo á quienes corre~orwa: 

A rt. 11. Se deroga el Decreto de 20 
de febrero ele 1S7'i'. sobre administración 
de la Casa Nacional de Beneficencia. 

Dado y firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro de Relaciones Interiores, en ol 
Palacio Federal en Caracas. á 30 de di-· 
ciembre de 18S1.-Afio 1S.º ·de la Ler, y 
23:• do la Federación. - GUZMAN 
BL!L~CO.- Refrendado.- El Minis
tro de Relaciones Iutcriores.-VJCE~""TE 
AllEXOUAL. 

2388 

Decreto de i1 de diciemJn:e de 18S1; por ·el 
cual sedlclara ÜlCOrporadt> al '1.b·rilorio 
Colón el islolB "A ves" que $e halla al 
Oeste de 1lfarigalanle y al' S,,,-oede ele 
Gnadalupe. 

EL PRESIDEXTEDELA IlEPÚBLICA.-En 
ejercicio del número S, artículo 3. 0

, Tí
tulo II de la Constitución Nacional, de
creta: 

Art." 1.0 Jill Islote "A.es," sit.uado en 
la Latitud·15° 40' N; Longit.ud 63° 35' 
O., al-oeste de Marigalante y suro&-te de 
Guadalupe, pertenece al Territorio de Ve
nezuela por títulos legítimos, confirmados 
por sentencia arbitral del Gobierno de Rs
paila, dictada en 30 de junio de 1S65 en 
juicio de propictlad y posesi6n ;;egnido 
con el Gobierno de Holanda_. y pa1a su po
sesión y consiguiente administr:ación se 
incorpora arTerritorio Colón_. creado por 
Decreto Ejecutivo de 2.2 de agosto de 1S71. 

Art. 2-. 0 El . Islote "1\\·es_." fi que se 
refiere este decreto, qµecla bajo condicio
nes v circunstancias iclént.ic!l3 á las de lns 
clem{ls islas del Territorio Colón. A este 
efecto, la autoridad del Gobernador civil 
y m.ilitor del referido Territorio Colón se 
extenderá al Isloie incorporado en todo 

cuanto se reñerc _á su r&gimen polít-ico y 
militar, y especialmente á su· posesi~n P.O.r 
el Gobierno de la República. 

Art. 3. 0 El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de-la ejecución 
de este decreto. 

Dado y firmado, sellado coµ el Gran 
Sello Nacional, y réfrendado por -el Mi
nistro de Relaciones Interiores, en el Pa
lacio Federal de ·caracas. á 3i de diciem
b.rc ele 18S1.-1S.0 y 23. 0.- GUZMÁ.!.~ 
BLA.NOO.-Rcfrendado.~El "Ministro de 
Relaciones Interiores, VrcE~"T:&. J\.llEN
OUAL. 

2389 
Código _de Procul·i111.:ie11_lo Orimi11al s01icio

'liailo -el ·¡o <le CneTO de 1S81:_. t¡ttB eptpe
zÓ <Í regir el 2-·7 "ile abri:l dél 111 l.!mo a/J.o; 
y deroga el ile 1S't3 mtniero 1S29. 

GuzllÁX- BLAXCO, Ilustre Americano; 
Presidenta de los Estados Unidos de Ve
nezuela . ..:En uso de las facultades. qge 

.me_CQl}firió el Oongi:eso de Plenipotencia
rios, ratificadas _por la :i:,egis_latnra Na
c;:ional en ·3 de junio c~e JSS0, y a~plia
das· en l!) de mayo del cvrrientc afio,. 
dccrcLo. 

CÚDiGO DEPROCEDIMIENTO CRIMINAt.-
TíTuLo PRELIMINAR· 

LEY l. 

Disposiciones generales. 

Art. l.º De todo delito ó- falta nace 
acc1on penal; puede también na9~r ac
ción civil, para resarcimiento del_ daño· 
causado . 

• 'll"t. 2. º -La acción penal es pública 
por su natµraleza, salvo los casos de ex
cepción especificados en· ~te Código. 

Art. 3. 0 La acción ci\jl podrá inténtarse 
junto con la penal_ en el juicio criminal, 
ó separadamente en juicio civil_. Taro· 
bién podrá la parte perjudica1a, sin for
malizar acción penal, hacer.;e parte civil 
en el proceso criminal antes de abrirse el 
ténnino probatorio. 

ArL. 4. 0 No podrá sin embargo ejer
cerse la acción 9_ivil con la penal, cuan
do la suma reclamada sea mayor · que la 
cuantía por qu·e puede conoc"er en causas 
civiles el Juez que intervenga_ (}n lo cri
minal, 6 el de igua! categoría á él en lo 
civil, si sn jurisdicción la ejerce sólo en 
lo criminal. 
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Art. 5. º I'odrá. la pártc pcrjnilicatla 
<les.ist.ir en cualquier estado del proce.;;o, 
de su reclamación civil, quedando res
ponsable de las costas. En tal caso sólo 
le es lícit-0 intentar de nuern y \lOr se
parado la misma acción ci,il, si en el de
sist-imicnt-0 se lo hubiere reservado expre
samente, y en ello hnbiero con,enido el 
procesado. 

Art. 6. 0 La renuncia 6 desistimient-0 
de la aéción civil no impide ni snspen
cle el ejercicio de la acción penal. 

Art. 7. 0 Por. un solo delito ó falta 
no se seguirán di,ersos procesos, aunque 
sean diversos los reos, salrn los ca.sos de 
excepción que establezca alguna ley es
pecial. 

Tampoco se seguirán al mismo ticin
po contra un mismo reo dirnrsos juicios, 
aunque haya cometido diferentes delitos 
ú faltas. Pero si entre unos Í1 otros 
hubiere alguno ú aJgunos 9ue corre:,--pon
tlan á un fuero, y otro u otros á otro 
fuero, cada jurisdicción conocerá clel. he
cho <¡ue le esté at.ribnido. 

Art. S. 0 Para -la aplicación de las ne
nas en los casos elcl artículo anterior. se 
tendrá. presente lo tlispncsto en el Ó.'>
digo penal. 

Art: 9. 0 'Mientras la ley no organizc 
ef:Ministerio público, los tribuualcs nom
brarán siempre fiscal particular que ha
ga sus mees en cada cansa. 

Art. 10. Las cliligcncia.s para com
probar el dominio sobre los-bienes apre
hendidos á los ¡>rocesaclos, )· cualquiera 
otro incidente ele naturaleza cjvil qno ocu
rra en el procedimiento criminal, debe-

- rán segnirse en piezas separadas. 
Art. 11. En la formacióri clcl suma

rio serán hábiles todos los días y ho
ras; en el plenário la habilitación se acor
dará. en C."lSO de urgencia, clanclo a ,·iso 
á.-ambas partes. 

Art.. 12-. Tolla actuación en juicio-cri
minal, se extenderá en papel común, sal
,·o el reintegro del sellado correspondien
te por la part-e ú quien toque. 

Art. 13. Los lapsos de aiios, meses, 
días, y las fechas se entenderán y com
putarán ele la manera establecida en el 
Cócligo civil. 

Art. H. En cuanto sean. aplicables y 
no se opongan á las disposiciones de 
este .Código, se observarán en los jui
cios crimináles las del Procedimiento ci
•il, debiendo servir este de pauta para 
resolrnr según sus dis¡)Osiciones, los ,•a
éíós y los· puntos dudo:«>s. 

u:y H. 

De los Trilnt11ales rompcle.!1iu. 

Art. 15. En las cansas en que deben 
conocer los tribunales de primera instan-· 
cía, el competente es el del territ-0rio en 
que se haya cometido el delito por el cual 
se procede; y en las que deban conocer 
los jueces de los distrit-0s ó de los muni
cipios, el compet.ente e3 el. del distrito ó 
el del municipio en que se haya cometido 
el dclit-0 ó faltá. · 

A.rt. 16. Cnauclo no conste el lagar en 
que se cometió el delito ó faltu, során tri
bunales competentes para instruir y co
nocer ele las C.'lusas : 

1. 0 El de la clcmarcaciím en que se ha
yan descubierto pruebas materiale~ del 
delito. 

:.!. 0• El de la demarc.'lción en que el reo 
presunto haya siclo aprehendido. 

3. 0 El ele la residencia del reo presunto. 
4·_ ° Cualquiera que hubiere tenido no

ticia clcl delito. 
Si se suscitare competencia entre estos 

jueces se tlecitlirá dando la preferencia por 
el orden con que están expresados en los 
párrafos que preceden. 

Art. 17. A pesar de lo ,licho en los trr.s 
artículos prcccclcnt-C3, será competente 
par.1 conocer ele los-delitos de traición. 
rebelión y scclición, cualquier tribunal or
dinario lle l¡¡ · Ucpública quo lo sea para 
conocer de las causas crimina le¡¡ ql!e se 
formen por los de.más delitos comunes. 

Art. 18 . .En los delitos cometidos por 
militare.,;, se obscrrnrán las tlisposicion~ 
clcl Código mililar. 

Art. l!>. Para conocer de una cansa por 
tcntatirn de delito ú por delito frustrado 
es competente el. mismo tribunal que lo 
sería para juzgar al responsable del mismo 
delil-o si se h11.bicra perpetrado. 

Art. 20. El funcionarioó tribunal com
petente para la instrucción ó conocimicn
t-0 en una causa, lo será también para 
instruir y conocer de In. complicidml en el 
delito que se persigue, de sn encuhrimien
to, de la confabalaciún 6 proposición .}' de 
las incidencias <le aquélla. · 

Art. 21. Un solo tribunal de los que 
sean competentes, conocerá de los delitos 
<111c tengan coucxión entre sí. 

Art. 2.2. Se considerarán delito¡¡ co
nexos: 

1.'> Los cometidos simultíineamente por 
dos ó más personas. 

2-. º Los cometidos por dos 6 más per.:o
nas en distintos lagares 6 tiempos, _ha
biendo precedido concierto para silo. 

3. 0 Los comet-iclos como medio para ..........._ 
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íJérpel-rar otros 6 facilfü_u su ejecñci6n. 
4. 0 Los cometidos para procurar la im

punidad de otros delitos. 
Art. 23. Son tribunales competentes 

por su orden para conocer de li-.s causas 
por delitos conexos: 

l.º BI del territorio en que se haya co
metido el delito á que esté señalada pena 
mayor. 

2. 0 El que primero comenzare la causa 
en el caso de que á los delitos esté señala
da igual pena. 

Art. 24. En las causas por delitcs cc,
metidus fnéra del territorio rnnezolano en 
que el juicio pueda ó deba seguirse en la 
Ucpública, si uo hubiere tribunal desig
nado expresamente por ley t-special, será 
competente el de la demarcaci6ñ donde el 
encausado ta.o su última residencia; 1' si 
no hubiern residido en la República, el 
de la demarcación adonde arribare 6 en 
que. se encontrare el indiciado. 

Art. 25. Las disposicionc3 de esta ley 
no prevalecerán sobre cualquiera otra es
pecial que en materia de jurisdicción con· 
tengan este Código ó cualesquiera otras 
leyes especiales. 

LEY lll. 

Del 111odo de sustanciar y dirimir las 
competencias. -

Art. 26. Las competencias que se sus
citen en los negocios criminales, -ya sean 
de conocer. ,a· de no conocer. deberán 
sustanciarsé i· dirimirse eje! mi'smo modo 
qne en los ci,-ile.s y producirán los mismos 
efectos que en ést-0s. 

LEY IY. 

De las recusacio11es é i11/úhiciones. 

Art. 2-7. Sólo· pueden recusar: 
_ l. 0 El representante del ~Iinist-erio pú-

blico. · 
2-." El acusador 11arlicular ó su repre

sentante le!!"al. 
3. 0 El procesado ó su defensor. 
4. 0 El reclamante y el rc.spomablc ci,-il

mente. 
.Art. 28. Los jueces, conjueces, secre

tarios, fiscales, y cualesquiera otros fun
cionarios de los tribunales de la Repúbli
ca, sólo podrán i;cr recu:rndos por causa 
legít-ima. -

Art.. 29. Son cansas legíi-ima.s de recu
sación: 

l.ª El parentesco colateral de consan
guinidad dentro del cuario grado civil ó 
t.le_.afiuidad dentro del i;eguudo, ambos in-

clnsi,-c, del recusado eón aJguna cic Jru; 
parte3; y en la línea recta el parent-esco 
de consanguinidad en cualquier grado y 
de afinidad hasta el segundo inchfaive. · 

2. ª El parentesco de consanguinidad ó 
de nfinidad dentro del segundo grado -del 
recusado, CC\n el representante de alguna 
de las partes que interrienen en la cansa. 

3." El parentesco de afinidad de la mu
jer-del recusado con cualquiera ele- las par- -
tes. dentro del-se!!nndo grado civil. mien
tras exista la muJer, ó iíabiendo ~merlo, 
mientras existan hijos de ella en su ma
trimonio con el recusado. La mujer di
vorciada se considerará en e.ste caso como 

·muerta. 
4. "- Haber sido el recusado dennnciado 

ó acusado en los cinco aílos precec\eates, 
por la parte que recusa. _ 

5. ª Haber emitido opi_nión en la causa 
con conocimiento de ella 6 haber inter
venido en la misma como fiscal, defen
sor, facultatirn, pe_rito ó testigo, siempre 
que en nno ú otro caso el recusado sea 
.Juez. 

6." Haber sido el recusado en los cinco 
alios preécclentcs denunciante ó acusador 
particular de la parte que recusa. 
_ '1." Ser ó haber siclo tutoró curador de 

alguno que es part.e en la cansa. 
S." Estar ó ha her estado en tu tela ó 

~nrat-ela de alguna de las partes. 
9. ª Ser padre adoptante de alguna de 

las partes. 
10. Ser hijo aclopt,i,o de alguna de 

ellas. 
11. Haber habido eni.,re el Juez y la 

pltrí:e recusaiil:c agresión, injurias ó _ame
nazas en los doce mese3. precedentes á la 
cansa ó haber el ano inferido ó hecho á 1" 
otra injurias ó aménazns después· de ini
ciado el proceso. 

12. Tener el .:recusado sociedad de int-e
resc.s con· alguna de _las partes, ó haber 
recibido de alQ"una de ellas beneficios de 
importancia que empeñen su grat.itud. 

13. Haber el J nez recusado. recibido 
dádiva de alguna de las part.cs después de 
inieiado el proceso. 

14. Haber dado el recusado recomenda· 
ción ó preslacio su patrocinio en favor de 
al!!"nna de las partes c·n la caus.. . 

15. l3eg'uirse pleito civiléni-rc ol recusa· 
do ó alguno de sus parientes, dentro de 
los !!"rados indicados arriba, y el recusante, 
siempre que Ee haya principiado antes_ ~Je 
la instancia en· que ocurra la rccnsac1O0 
,- no hubieren trascurrido doce meses de=· 
pnés de terminado. 

l~. Tener el recusad.o, su cónyuge ó 
algu~ de los consanguíneos ó afines, deo· 
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tro de los grados. ya expre:rndos, inierés 
directo en el juicio. 

H. Ser el recusado· ó su cónyuge deu
dores de plazo vencido -de alguna de las 
partes. 
· IS. Ser el recusado administrador de 

cualquier establecimiento público ó parti
cular relacionado directamente en la 
causa. 

HI. Ser el recusado dependiente, co
mensal, heredero presunto, ó Jonatari<> de 
alguna de las partes; ó tener amistad ín
tima ó enemistad capital con alguna de 
ellas. 

Art. 30. Todo juez, conjuez ó cual
quier o_tro funcionario que sepa que en su 
persona concurra causa legít-imá dr. reca
~cióa, estará obligado á manifestarla y 
expresarla en ei expediente, sin aguardar 
á que se le recuse, é inhibirse· en el acto 
del conocimiento de la causa. 

Art.. 31.. La recusación puede proponer
se por escrito 1 por diligencia ante el se
cretario de la causa. 

Art.. 32. La recusación v la inhibición 
tendrán el mismo efecto que en el proce
dimiento civil, y se sustanciarán y deci
diráñ de la manera establecida en él. en 
cuanto no se oponga á lo preceptuadÓ en 
esta ley. 

Art. 33. El ju·e1. que se inhibe por en
cont:rarsc con álgana de las partes en al· 
gano de los grados de parent.esco de que 
trata el número 1. 0 del artículo 29, no 
puede ser obligado á continuar actuando 
en la causa, aunque sea allanado. 

Lo mismo se prescribe en las mismas 
circnnstancih2, respecto del secretario y 
del fiscal en 'causas contra su cónyuge, 
ó contra sus asccndiente3 6 descendientes 
en cualqüier grado 6 contra sus hcrruanos. 

Art. 34. La recusación de no juez co
misionado deherú. proponerse ante el co
mii.ente, y ést.e, si hay juez expedito en el 
lugar en que debe evacnursc la comisión, 
lo comisionará para evitar la incidencia ; 
y si no estimare conveniente este procedi
miento pedirá su informe al recusado, pa
ra darle á aquella t!I curso de ley. 

Ar&. 35. Si el impedido fuere el secre
tario ú otro funcionario del t.ribanal, el 
juez de la cansa nombrará un sustituto, y 
luégo que haya prestado el juramento de 
desempenar fielmente su oficio, lo cnal se 
e~tenderá por diligencia que firmará con 
el juez y lns partes. si estuvieren pre.;en
t.es, la causa l}Ontinaará su curso y segui
rán corriendo los t~rminos-Jega!e.3. 

LIBRO I. 

DEL SUMARIO. 

TÍTULO I. 

De los·funcionarios de ióstruccióu. 

LEY ÚXIC,\. 

Art. 36. Son funcionarios de instruc
ción los jueces de primera instancia, en lo 
criminal. y los demás jaeces inferiore~. 

A.rt. 37. Todo funcionario de instruc
ción e;;:tá en el deber de levantar sin pér
dida de tiempo, auto de proceder,- abrien
do una inquisición samaria, cuan.do de 
cualquier modo supier~ que se ha cometi
do en su jurisdicción algún hecho puni
ble que no sea de los que sólo pueden en
juiciarse por acci~n prirnda. 

Si tu,iere conocimiento del hecho como 
ejecat-ado en otra jurisdicción, y se en
contrare dentro de la saya la persona in
diciada, formará siempre el procedimiento 
de instrucción lo más pronto posible, con 
·las declam_ciones- y datos que pueda, y lo 
remitirá con la misma celeridad al juez 
local competente. 

Art. 38. Las autoridades de policía de
berán tambión abrir la inquisición sama
ria, para e\"itar toda dilación, sin perjui

. cio de pasar las diligencies á uno de los 
jaeces competentes. 

Art. 39. Los jaeces y las autoridades 
de policía, desde que principien á evacunr 
las dilig-encias samarias, deberán dar par
te de ello al jaez competente, .el cual en 
todo caso podrá pedir aquellas. 
· A.rt. 40. El funcionario que instruye el 
,mmario, debe inhibirse en los mi~mos ca
sos en que está obligado á hacerlo el jaez 
del plenario, quedando r~ponsable si no lo 
hace caanó.o deba. 

TÍTULO II. 

De ios dirersos modos de proceder. 

LEY I. 

Del procedimiento de oficio. 

Art. 41. En el antQ de proceder, el 
funcionario cie instrucci6n dispondrá prac
ticar todas las diligencias conducentes. no 
sólo li la comprobación del hecho punible, 
sino también á la indagación de las perso
nas responsables según los mfo~mes que 
hubiere obtenido. 

Art. 4'l. El procedimiento de oficio no 
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impide que, dospués Jo su iniciación, se 
oigan y exi-iendim las denuncios que rp1i
!ieren hacer cualesquiera personas, ni tam
·poco admii-ir acu:,ación formal que se pre-
sentare. · 

LBY II. 

De ltt denu11cill. 

Art. 4.3. Todo !uncionario de instruc-· 
ci6n ·está obligado {t oír J extender por 
eacrito éualquior denunciii que se quisiere 
formalizar rcspeci-0 de algún hecho puni
ble cometido, que fuere de acción pública. 

Si la denuncia se presentare escrita, 
deberá admitirla y ponerla por cabeza del 
juicio. 

Art. 4-1. 'fouales deberes i-ieneel funcio
nario de instrucción respecto de las de
nuncias, relativas á hechos punibles de ac
ción prirnda; en que b~te para procoder 
la de:nuncia de ]>arte int~resada, con· tal 
,1uo el denunciani-e sea de las personas á 
,1u-ienés la ley lo permite. 

Art. 45. Bn lodo caso. el denuncianle 
.Jebe expresar su nombre: apellido, edad, 
residenoia, ocupación, relaciones con el 
agraviado, y el conocimiento que tenga 
del hecho y los culpables; y deberá rati
ficar lo denuncia bajo juramento. 

Art. 4li .. Bl funcionario podrá hacer 
al dcnunciant.e las preguntas que con
clnzcan ñ esch1recer t-0das las circnnstan
ci:is del hecho y fas_ personas responsa-
blea. . 

1\rt. 41. _Ls denuncia es oblig¡if.oria 
c:n los pari.1cu lares, en los caso¡¡ en que 

· la omisión de ella sujet.e ti· pena f\ los 
omi:;os, segúú disposición del Código 
l'cual, ó de alguna ley especial. 

1\rt. -1S. También_ es obligatori:i en los 
funcionnrios públicos, cuando en el <le
sempello ele -sus. Cnncioncs, se impñsie
·ren lle algún hecho punible, de :\cció11 
público. En este cnao deberá pasarse 
por escrit-0 la <leuuncia aconipallando 
los <locnmentos, ó indicando los <latos 
oliciales,. de que result-e su conocimiento 
del hecho, sin que sea necesario ratifica
ción ni juramento. 

Art. 49. . Los médico3_. cirujanos ú 
otros facultat.i.os 6 expertos, bajo las 
penas que establece el Código Penal, de
berán dar parte, con jurament-0, 'dentro 
de ,eini.icuat.ro horas, y si hay peligro, 
inmediatament.e, á cualquiera de los fun
cionarios de- instrucción, ó al que esté 
conociendo ya de 1a.· causa. acerca del 
en,cnenamiento, heridas ú Ótrn clRSe de 
lesionas, pór lns cnales hayan sido llama
ios :i prestar, 6 hapm prestado, lo3 an.:i:i-

lfos de .su nri.e ó ciencia, así como del 
noml,ro cfo la persona, el lugar, la hora y 
las demás circunstancias que sepan. 

A.rt. 50 . .Al pi6 de la denuncia e:ilen
derá el funcionario de instrucción, el auto 
<le proceder, acordando evacuar las citas 
que en aquella se ha~an, y todo lo demñs 
que sea conducente a la averiguación del 
hecho y do los culpables. • 
· Si la denuncia hubiera sido posterior á 

In iniciación del sumario. se acordará. 
e.acnar las citas, pero sin perjuicio de las 
demás diligoncias {t que dieren lugar la!! 
actuaciones anteriore3. 

Aré.. 51. El denunciante, por serió, no 
es parte en el juicio; pero si hubiere fa]. 
sedad ·en la denuqcia, ol que la cometa, 
será responsable, según el Código Penal. 

LEl' III. 

De le, ii,;usaci6,i. 

1Út. 52. En tocia causa· de acción pú
blica, cualqñier particular, agrayiado ó 
no, podrá consl-itnirse acusador. 

Art. 53. No pueden sin embnrg,J, acu
sar en talós causas : 

l.º· Les qué hnn promovido y tienen 
pendiontcs dos acusaciones, en.causas que 
no !eán propias. 

2-. 0 Los que han recibid_o paga, dádiva ó 
J>TOl!JCS3 remuneratoria para.acusar, ó de
sist-ir de nna acusación, si se les ha probado. 
judicialmente. 
- 3. 0 Lfü jueces en las can~ en qtie co·u
forme IÍ la ley, deban 6 puedan c_onocer. 

4. 0 Los inhabilitados y e\1tr~icltos. 
5. 0

• Los menores de veintiún &i1os . 
.Art. 5-1. Sólo por :icción de la pnrte 

ofendida, 6 de sus··rcpreEentnnt.es legales 
podrán enjuiciarse los delitos expr~dos 
en los números siguientes: 

l."º El adulterio en el cual no puede 
procederse contra la mujer casada sino por 

,acusación dd marido; -y el amancebamien
to de ést.e, en el cual no puede procederse · 
sino por acusación de la mujer. 

L,'\ parl-e_ ofendida no podr~ intentar la 
acusación, sino contra ambos culpables, 
ci uno y otro vivieren. _ 

No podrá intentarla el cónyuge_ que ha 
sido comentidor ó connivente en el ·de
lii-0. 

2. 0 El estupro, en el cual no se proce
derá, sino por acusación de la agraviada, 
de sus ascendientes. le!!ítimo.s ó naturales 
reconocidos · Jega)mente; de Slli! hermanos 
legítimos; de .u~ padres adoptivo,, ó de 
sns !!Unrdadores. · :En el estupro ele la desceñdiente 6 de 
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la hermana, b"astarlÍ la denuncia para 
. proceder. 

3° La violación y el rapto, ejecutado 
éste con miras deshonestas y sin anuen
cia de la ofendida, ó siendo ést.a menor 
de doce anos; delitos en los cuales se 
procederá sólo por acusación ó denuncia 
de la aº"1'8viada, ó de cualquiera di\ las 
demás personas indicadas en el primer 
párrafo del número anterior. 

Si la agraviada, "(>or su edad ó esbdo 
intelectual, careciere de personalidad pa
ra estar en juicio, y de los que pueden 
gestionar en él, según el párrafo ante
rior, deberá intentar la acusación el Mi
nist.erio Público, si lo hu.hiere, y en su 
defecto~ el Síndico Procurador Municipnl. 

4. 0 La calumnia y la. injuria, delitos 
en que no puede procederse sino por 
acusación de la parte oféndida ó de su 
representante leaal; pudiendo también ser 
acusadores el cónyuge, los ascendientes, 
descendient.es, ó hermanos legítimos del 
agraviado, siempre que la ofensa alcan
ze á ellos; y en t-0do caso. el heredero. 

Si la ofensa fuere á aut-0ridades ó cor
poraciones públicas, á Jefes ó Soberano! 
de naciones amigas ó neut.rales, á miem
bros ó em¡>lcados de legaciones extran
jeras, ó á sus familias, en caso de resi
dir estas personas en el país, el delito 
produce acción pública; pero, para pro
ceder en los tres últ.imos casos, ha de 
preceder excitat:ióu ó permiso del Gobier-· 
no de la República. 

5. 0 La responsahilidad que afecta á los 
administradores y (l los depositarios de 
bienes privados. Los perjudicados por 
este respecto, ó sus representantes legá
les, son los únicos que pueden perseguir 
y hacer enjuiciar úiminalmente estos de
litos, por medio de acusación ó denuncia. 

Art. 55. Aunque el delito ge.'l de ac
ción _privada por su naturaleza, podrá 
proceilerse como si fue_ra de accióoyúbli
ca, .Ei ~oncurre cualqmera de las c1tc11ns
tancias siguientes: 

. l ·ª Cuando alguno de dichos delito3 
se cometa conjuntamente con otro de 
distint.a naturaleza, ó que sea· conexo 
con él. 

2.ª _ Cuando se ejecute por una rcu· 
nión armada, ó con auxilio de ella. 

.Árt. 56. La acusación se propondrá 
siempre por escrito, expresándose el nom
bre, apellido, edad, domicilio ó residencia 
del acusador, su ocupación y las relaciones 
que tenga con el agra_vi_a~o, el n~mbr~, 
apellido, edad, y dom1c1ho ó residencia 

59-TO.YO. IX, 

del acus.'ldo, el delito, el lugar de su eje
cución, el día y hora en que se pe_rpe
tró, y todas las circunstancias esencrnle:,; 
del hecho, y jurando el acusador no pro
ceder falsa nr maliciosnmente. 

Art. 57. En un juicio no se admil-i
rá más que un acusador, y si concu!ric
ren varios, será preferido el ofcnd1rlo ; 
falt-ando éste, el heredero, aunque sea 
extrai\o : en su defecto, los parientes más 
inmediatos; y si hay varios ofctu.lidos, he
rederos ó parientes, ó si entre los acu
sadores no hubiere quien deba ser pr?
ferido, el Juez elejirÍl al que deba seg111r 
la acusación. 

Art. óS. Al que se hubiere cons1it11i
do acusador, después de ,cncido el tér
mino probatorio, no se le concederá nue
vo término, á menos que compruebe que 
el fiscal Ú otro acusador anterior 110 pre
ferible, omitieron, á sabiendas promover 
alguna prueba coticlucente. 

.Art. 59. Sólo ant.e el juez compe
tente puede int.entarse la acusación. 

Art. 60. El poder para representar en 
el jui<eio al acusador debe ser especia~, 
y expresar la persona contra quien se di
rija la acusación y el delito de que se 
trata. 

Art. 61. La parte ofendida podrá ser 
representada sin nec~sidad · de poder por 
su cónyuge, sus padres, sus hijos ó nie
tos, y su guardador. 

Art. 62. Todo acus.'ldor en cansas d& 
acción público, que no sea.el agraviado, 
deberá prestar caución de calumnia, 
comprensiva de las costas procesales y 
gastos del juicio, según el prudente ar
biirio del juez. 

Art .. 63. Si lá acusación fuese presen
tada antes de ia iniciación de la suma
ria, ó durante el curso de ésta, t'I Tri
bunal ordenará la formación 6 continua
ción de la inquisición, e\·acu:inc1o las di
ligen_cias que indique _el 11cnsa~~r y las 
dcmas que e.le oficio, _o por sohc1tucl fis
cal, creyere conducentes. 

ArL 64. El acusador q·ue se scp!lre 
ele! juicio, eu el caso·dc ser la cansa ele 
acción pública, pagará las costas procc
salt!S y gastos <1ne haya ocasionado. El 
proceso confürnará de oficio. 

.Art. 65.- • En las caas.'ls de acción pri
vada el acusador que se separa ó desis
te pagar:í siempre las cost.as procesales 
y los gu.stos ocl juicio que hay11 oca
sionado; y la causa queda terminada. 

Art. 66. Lo dicho en los dos artícu
los anteriores es sin perjuicio ele la ac
ción que córresponda al proce.sado. 
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TÍTULO III 

De la formación del sumario. 

LEI I 

De lí! manera de averiguar y comprobar 
61 cuerpo del delito. 

Art. 61. El cnerpo del delito se com-
pmeba: _ 

1°. Con el examen prolijo que el fun
cionario de instrucción deberá hacer 
por medio de facnltatirns, peritos, ó en 
su dcfect-0 por medio de per~nas inteli
gentes en la materia, de los objetos, 
armRS ó inst-rnmentos que hayan ser,ido 
ó est-11,iercn preparados para el delit-0. 

2°. Con el examen de las huellas, ras-
tros y senales. _ 

3°. Con el de los h~ros, documentos y 
t1emás papeles con él anexionados y de 
cuanto más contribuya á patent-izarlo. 

4º. Con las deposiciones de testigos 
oculares y auriculares. 

5°. Con los indicios ó deducciones rn
hemcntes que produzcan el pleno con
,encimiento de sn perpet-ración. 

A rt. 6S. El examen do las- huellas, ras
tros, setitlles, armas, instrumentos, ob
jeto~ y efectos del cfelito, se hará por 
expertos ó peritos, en presencia del fun
cionario de inst-mcción y .su Secretario, 
siempre que esto se pneda. 

Art. 69. Las armas, inst-rumentos, ob
jetos y efectos que puedan ser,ir para ll_l 
arnriunación del hecho y de los culpa
bles, .,,se pondrán en depósito por el fun
cionario de iust.rucción, r se conserrnrón 
en él mientras el Juez· competente ·no 
resuelrn lo contrario. 

Art.. 70. Cuando hubiere urgencia, sea 
por el temoi: de que las seflales se borren, 
ó de que se sustraigan los objet-0s ó ar
mas, ó por cualquier ot-ro moti,o, el 
examen lo hará el funcionario de ins
trucción por sí sólo, á rese-n-a de repe
tirlo después personalmente con los ia
culiati,os, perilt•s ó reconocedores. 

Art. 71. Si el delito no ha dejado 
huellaa ó rastros permañentes, ó estos 
hari dejado de existi~, el funcionario de 
instrucción recogerá todas las pruebas re
lati,as á la nat-nraloza y circunstancias 
del hecho. ,erifieando. en el se:!undo 
caso, las cáusas ó mediÓs de desap.'!.rcci
miento <le ios r.tSt-ros y l-0mando siempre 
cuantos informes pueda para comprobar 
el hecho punible y su clase. 

Art. '7"2. Los faculiatirns, peritos ó 
reconocedores? jurarán hacer los recono-

cimientoa con exactit.ud y· escrupulosidad 
y exponer todo lo que obser,en condu
cent-e á det-erminar la naturaleza del 
hecho y sus circnnstanciaa de cualquier 
~-pecie que sean. 

Art.. 73. Si el hecho es de homicidio, 
ó bien de otro caso de muerte cuya causa 
se ignore, ant-es de la inhumación del 
cadá,er deberá procederse á su examen 
por medio de facultat.i'ros, peritos ú otra 
clase de reconocedores ; y si fuere necc· 
sario á su ant-0psia; exhumándolo eón 
la.s debidas precauciones, si se hubiere 
encontrado ~epnlto. 

Cuando haya presunción de en,euena
miento, los químicos ó reconocedores, 
hecha In auptosia ·del cadáver, expresarán 
la naturaleza del .oneno, la cant-idad qn.c 
haya podido emplearse y el modo y 
tiempo en que á su juicio ha hecho sus 
estrat!os. 

A rt. '74. Ante:; de procederse á la ex
humación se examinará el regist.ro· del 
cementerio, se toma;·á declaración al en
cargado de éste, al ;;epult-nrero y á per
sonas qne hayan asistido al entierro, 
e0bre cuál sea la sepultura del cadárnr; 
, hecha la exhumación se int-erroe"ará á 
Íos testie"os si e! cadáver encontrado es el 
mismo que se buscaba. 

Arl-. 75 . .Antes de la auptosia del ca
dá,er, se le describirá exactamente y se 
rnrificnrá Eu identidad por declaraciones 
de t-e.stigos que hayan conocido en ,ida 
al difunto. 

AJ:t. 7·6. Los faculiati,os, peritos ó rc
copocedores, en el caso de aparecer en el 
cadá,er sel'lales de ,iolencia, heridas ú 
otra clase de lesiones, después de exami-
01•das, declararán ·sobre ellas ; sobre sn 
exteQsión, naturaleza, est8do, lagar y de
más circnnstancias, así como Eobre el 
arma ó instrumento con que se causaron. 

Art. ·n. Los reconocedores, sobre la 
cansa de la muerte, expresarái, por qué 
medios y en qué tiempo más ó menos 
haya podido suceder; si por cansa del 
envenenamiento ó las_ lesiopes, ó si por 
otras concomitantes anteriores ó poste
riores. 

Art. 78. Cuando el juicio facnltatiro 
ó pericial no comprenda t-0das las cir
cunst.ancrns, el Juez podrá interrogar á 
los reconocedores sobre las que falten. 

Art. 79. De las armas ó -insl-rnmentos 
con que se haya cometido el delito, si 
pueden s2r habidos, se hará un dise
no ó descripción que st agregará al 
proceso. 

Art. 80. Si la persona en que se ha 
cometido el homicidio no es conocida, 
se e-Specificarán en la. diligencia de reco-
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~1_ocimiento sus senale3 fisonómica.a y par
ucular~s, y la ropa y efectos que se le 
cncuent-ren. Con el objeto de que sea 
reconocido el cadáYer, ccrfi expuesto 
n! público, ioi lo permitiere sn estado. 

. .Art SL Puando no sea posible pro
ceder al reconocimiento del cadfn-er de 
las heridas ú Ótra c)a.;e de lcsionea, domo 
sucede cuando se halla éste en estado de 
descomposición ó corrupción, se suplirá 
:1qucl co_n_ declaraciones de testigos que 
hnyan_nsto antes el cadá.er y obserrndo 
las les100,es de qne habla el artículo S5. 

Estos testig~s expresarán en qué parte 
dlll cuerpo e.siaban las lesiones y el arma 
co1_1 9?C las creen causadas ; y si en su· 
opm1on son las qne han producido la 
muerte, y las demá.3 circunstancias quo es
tén á su alcance de las expresadas en el 
art.ículo 85 

Art. S2. · Si no se encontrare el cadá
l""er, el funcionario de instmcción ,cri
ticará la existencia anterior de la perso
na, el tiempo transcurrido desde que ha 
dejado de tenerse noticia de ella, y el 
modo con que el cadáver haya podido 
~r sustraído, ocultado ó destruido. 

'l'ambién recojcrá toi:loa los datos que 
puedan suplir la ,e1·ificación del cuerpo 
del dolito. 

Art. S3. Cuando se dé sepultura al 
cadá.er, el Secretario pondrá 1:onstancia 
del sitio en qne esio se ,crifica, por si 
fuere necesaria la exhumación. · · 

Art 84. Si se han borrado laa g¡arcas 
del sii-io indicado por el Secretario en la 
diligencia pre.enida en el artículo ante
rior, se procederá según se ha expresado 
en el artículo 14. 

Art. S5. Si se procede por heridas ú 
otra ~lasa de lesiones, el funcionario de 
instrucción hará declarar á los facuU.ati
,·os ó peritos sobre ellas, sobre su ext-cn
sión, naturaleza, estado y ·peligro; sobre 
si son hechas con armas de fuego, de 
pu·nta, cont.undent-es, cortantes 6 con qué 
otr(l medio ó insi-rnmento : sobre el 
tiempo en que bajan podido 'ser hechas, 
y si son. ó nó curables ó imposibilitan 
para el trabajo. 

Art. 86. Si el herido ó contuso mucre, 
deberá acordarse que los facultar-i,os ó 
inteligentes que hicieron el reconoci
miento, ó en su defecto, otros que nom-

. brará el funcionario de instrucción, de
claren sobre la causa de In nrnerte, ha
ciendo para ello, si es necesario y posi
ble, la auptosia. Al proceso se agregará 
la partida de entierro,· y en su defecto se 
tomará la declaración de ~os testigos por 
Jo menos acerca de la defunción del heri-
do ó cont.uso. · 

Art. S7. En caso de soapccha de in
fanticidio, los fucult.ati,os declararán si la 
criatura ha nacido ,irn, con qué medios 
ó e.u qué circunstancias hnya podido per
petra~c aquél., y si aquélla hubiera po
dido ,i,ir fuéra del seno· materno. 

Art. SS. Si en el caso del artículo 
precedente está inhumado el cadá,er, se 
exhumará para hacer el reconociinien.Lo, 
procediéndose cuando Eea menester, con
forme á lo dispuesto anteriormente. 

Art-. S9. En el robo, hui;to y en otros 
delitos semejantes, deberá el funcionario 
de inst-rucción, valiéndose para ello de 
test-igos, y también de peritos en lo quo 
fuere preciso, hacer constnr la fractura 
ó el escalnmiento, si los ha habido ; liu 
sellales, huellas 6 rastros; si se han ocul
tado ó encubierto loa efectos, y donde 
y por quienes; los medios ó instrumen
tos con que se ha perpetrado el hecho; 
en qué tiempo se juzga haberse cometido 
y las demás circunstancias conducen
tes. 

..A.rt. 90. También ·deberá comprobarse 
la preexistencia y la falta posterior de 
las cosas robadas, hurtadas 6 sustraídas, 
para lo cual, á falia do otra clase de tes
tigos, se-admitirá la deposición del in
teresado, de su conwrte, hijos ó do
ml!st-icos. 

Art. 91. Los objetos robados, hurta
dos 6· sustraídos, deberán aminarse por 
peritoa ; y si. aquéllos no se encuentran, 
los peritos harán un a,alúo prudencial, 
tomando para ello los informes nccma
rios. fute mismo procedimiento tendrá 
lugor en las causa! de estafas y d:.nos 
comnne;;. 

Art. 92. Si el delito es falsificación, 
suplantación 6 alteración de cartSc,, do
cumentos ó de .otro género de papeles, 
se agregará al expediente, si fuere posible, 
la cosa falsificada, suplanfada 6 alterad11, 
después de reconocida. 

Art. 93. Cuando el documento falsifi
cado, suplantado ó alieNdo fuere una 
cópia, el reconocimiento se hará con Tista 
del original, si existiere. . 

.A.rt. g4_ Del docnmenio que según ol 
artículo 92 se debe agregar al expediente, 
y de la diligencia de reconocimient-0, se 
compulsará una copia, que 68 guardará en 
el archivo pnra los casos de pérdida del 
oris!inal. 

Art.. 95. Lo dicho en los tres artículos 
anteriores, se entenderá también en loo 
casos de falsificación de sellos de uso pú
blico, ó estampillas, billetes ó certificados 
de banco ú ot.ros establecimientos de crt:
d i to, acciones de compnilías anónimas, 
libros y efectos de comercio. Cuando no 
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sea posible agregar la cosa falsificada al 
expediente, se depositará. 

Art. 96. Si la falsificación fuere de mo
neda ó de joyas, prendas ó alhajas; se 
practicará el ens.'lyo por químicos, ó en 
defecto de ellos, por ot.ra clase de inteli
·ge1,t.es. 

Art. 97. En caso de incendio, expresa
rhn los reconocedores, el modo,_ lugar y_ 
tiempo con qué y en que se ,criñcó, 111 
especie de mai1:rin incendiaria usada; IRE 
circunsiancias q·ue hut>ier:ui podido pro
ducir un peligro mayor 6 menor para la 
,-ida 6 para los objetos cercanos ; si el 
fuego habría podido dilatarse más ó mé
nos; la extensión del dallo causado y el 
monto de él. 

Para avaluar el monto de los estra2:o;; 
y del daflo causado so 1:ombrarán pe
ritos. 

Art. 98. En los delitos que han oca
sionado á !_::is personas 6 á los b_ienes un 
dalio ó pefü!ro no expresados antes, el 
funcionario de instrucción deberá arnri
guar la clase de astucia, malicia ó fuerza 
empleadas, los medios 6 instrumentos 
usados, la entidad del dano sufrido 6 que 
1:e haya querido cansar, el cual se hará 
rnlorar por perii-os, y la grarndad del 
peligro para la propiedad, la ,ida, la 
salud 6 la seguridad individual. 

A rt.. 99. A los testigos que se exami
nen para comprobar el cuerpo del delito, 
debe excitárseles á deponer sobre la hora, 
fecha y lagar de su ejecución ; sobre los 
hechos que pueden tener relación con él; 
sobre las circunst.lmcias que le han prece
dido, acompaliado y subseguido, y sobre 
todo cnanto pueda contribuir á determi
nar·la exisieucia y naturaleza del delito, 
con todas sus circunstancias agra.antes ó 
atenuantes. 

LEY H. 

Del ú1f orme pericial. 

Art. 100. Bn los casos eu qne para 
el eximen de una persona ú objet-0 se 
requiera conocimiento ó habilidad espe
cial, se proeederfi á tomar ·et informe 
ó juicio de peritos cnyo número no ba
jará de dos; v habiendo peli2:ro en la 
demora, bastará nno solo, á reserra de 
llamar despul!s los que fueren· necesa
rios. 

Art .. l0l. Los que en el juicio cri
minal no pueden ser tcs~igos, tampoco 
potlrán ser peritos. 

Art. 102. El funcionario de instruc
cija Li:mí á In:; F!!r:to:; h, nreguntas 
que crea del caso sol•rc el hl'Ciio y sus 

c~rcunstancias, y les dará, cuando lo 
juzgue necesario, las instrucciones que 
crea convenientes . 

.Art 103. Lo;; perit-0s practicarán to
das las operaciones y experimentos que 
les sugiera su arte ó profesión, y es
pecificarán los hechos y circunstancias 
en que hayan de apoyar su juicio; y 
si para mejor fundar su dictamen, ne
cesitaren hacer autopsia de un ca<!á,er 
6 prolijos reconocimientos 6 eu..~yos de 
algunos líquidos 6 materiales, el funcio
nario de instrucción dispondrá lo con
veniente para que así se verifique á la 
mayor bre,edad y con las precauciones 
necesarias. 

Art. IÓ4 Ef funcionario de inst-rución, 
aiend-idos los casos, su naturaleza y lo 
arduo del reconocimiento, nombrarl el 
número de peritos que crea necesa
rios. 

Art. 105. Cuando fueren solamente 
dos los peritos, y estnnei:en discordes, 
el juez nombrará uno 6 más, en nú
mero impar, que practicarán con los 
otros, nuevas operaciones; y en caso 
de no ser posiblo esto, se les ·harl\ saber 
el resultarlo de las primeras; después 
de lo cual emitirtiu todos su informe 6 
juicio razonado.· -

Art. 106. El examen de las personas 
y objetos se hará de ac;uerdo con las 
prescripciones de la ley !_ • de este t.í
tulo. 

Art. 107·. Los peritos, práctico.; ó in
teligentes, podrán ser compelidos á de
clarar, en caso de no tener impedimen
to legal 6 físico para hacerlo, _ con la 
multa expresada en el Código Penal. 

LEY III. 

De la t'.-nvestigación ele los deH-ncuentes. 

.Art .. 10S. Para la in,estigación de los 
deliocuenies, se examinará á los denun
ciantes, á los ·ofendidos y á los testigos 
que sean 6 puedan ser sabedores de quié
nes son los culpables. 

.Art. 109. En las cansas de acción pri
rnda en que hay acusación, i:e limitará el 
fnncionar-io de instrucción solamente á. 
examinar los testi!!os oue indir¡nen el :?Ca-
sador v el acusado. • 

Art: 110. L:1 :?veriguación de ,1ne.h:i
bla el artículo 10S, se hará t-ambiún c,m 
-respecto á las circunstancias que agrarn11 
6 atenúan, r á las que son 1a11to ~tr"u 
como descargo del i_ndiciado "' 

Art. 111. Si no se saLc- ,p,iún ó 'fllic
nes pne~lan tll,clarar, :;u l·.,;;a111inar:i II lü., 
que hab1t.en en el sit.io eu qnc se perp~iró 
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el delito y en aua cercanías, preguntándo
seles no sólo en cuanfo al hecho y á los 
culpables, sino también qué personas pu
dieran declarar sobre est-os puntos. 

Art. 112. Loa t-estigos deben ser exa
minados sobro el nombre, apellido, edad, 
estado, profesión, domicilio ó residencia 
del indiciado; y cuando no sepan esto, so
bre Lodas las senales que den á conocer 
á aquél. Con est-e fin, los funcionarios de 
instmcción practicarán Lodaa las diligen
cias necesarias. 

Art: 113. ·Si los agra,iados ó los t-esti
-gos ignorasen el nombre y demtí.s circuns
tancias que hagan conocer al indiciado, 
podrá pract-icarse el examen en rnedade 
presos. El reconocedor, después de jura
mentado, senalará al que él crea reo. Si 
fueren mochos los recon0c!edores, no se 
les permitirá que se comuniqnen entre sí, 
y cada uno de ellos hará el reconocimien
to, sep-arado de los otros, que no deben 
presenciarlo. 

Art. 114. Fuéra de las personas indica
das en el artículo anterior, no asistirán á 
est-e acto sino el fnncióaario de inst-mc
ción, sn secret-ario y el fiscal, si lo hubiere. 

-LEY IV. 

Del exame,i de 1-0s testigos. 

Art. 115. Si algún testigo indicado al 
funcionario de instrucción, ó citado po.r 
él de oficio, no fuere examinado, se expre
sará en autos el mot-i,o.-

Art. 116. Luégo que los t-estigos pres
ten juramento de decir ,erdad en lo 
que supieren y fueren pre1rnntados, se 
les interrogará sobre su nombre, apellido, 
edad, estado, ,ecindad, profesión u oficio; 
y se les examinará de acuerdo con las pre
venciones de las leyes l.ª, 2. ª y 3ª de este 
t-ítulo. 

Art. ·111. Cuando los t-estigos depon
gan con oscuridad ó en términos ambi
guos, se les harán las preguntas necesa
rias para que aclaren sus dichos; y siem
pre que afirmen alguna circunstancia ó 
hecho de los que se a,erigoan ó pueden 
conducir á la in,e-itigacion del delito y los 
culpables, se les preguntará sobre el modo 
cómo saben, ó ha llegado á su not-icia lo 
que afirman. 

Art. ·ns. Luégt• qae se haya concia ido 
la declaración, se le leerá íntegramente 
al testigo, ó la leerá él mismo, si lo pidie
re; y en este tiempo puede hacer las ob
serrncioncs que estime necesarias, J:13 cua
les se pondrán en la propia declaración. 

Art. 119. El tcst.igo citado CQmpeten
temeute deberá comparccr.r ~in alegar fue-

ro ni excepción de ninguna clase, pudicp
do_ ser apremiado del mismo modo que se 
ha det-erminado sobre los peril-o3. La mu
jer ·honesta no podrá ser compelida á 
comparecer ant-e los tribunales; pero el 
Juez deberá trasladarse á su habitación 
pa1:3 obt-ener su ta..stimonio, en caso nece
ear10. 

Art. 120. Se exceptúan de lo dispues
to en.la parte primera del artículo ante
rior, el Encargado del Ejecutivo Na
Nacional y sos Minist-ros, los miembros 
del Consejo Federal, los Vocales de la 
Alt.a Corte Federal y de la Corte de Ca
sación, los Ministros de las Corle3 Supre
mas y superiores, el Arzobispo, los Obis
pos, los Provisores y Vicarios Capitulares, 
los Presidentes de los Est-ados, los Gober
nadores de las Secciones y del Distrito 
Federal, los Jueces de lª Instancia en 
lo Ci,il y Criminal, los Jueces de Comer
cio, los Jefes mili tares con mando de ar
mas, los Senadores y Diputados del Con
greso Nacion_al durant-e el tiempo de su 
inmun¡dad, y los miembros y empleados 
de las Legaciones ext-ranjeras que quieran 
prestarse á qeclarar, todos los cuales 
lo harán por medio de certificación jura
da, para lo que el funcionario de instruc
ción les_pasará oficio directament-e, acom
panando, si e3 necesario, copi~ de lo co·n-
ducent-e. . 

Del mismo-modo certificarán los demáit 
funcionarios cuando necesit-e su testimo
nio otro. funcionario que les esttí. subor
dinado. 

Art. 121. Los médicos, cirujanos, co
madrone3 ó comadronas no están obliga
dos tí declarar sobre los hechos que se les 
conf_ían en el ejercicio de su profesión bajo 
secreto. Tampoco lo est-án los sacerdotes 
en las cosas qne se les han confiado en el 
sigilo de la confesión; ni los -abogados y 
procuradores sobre las re.elaciones que ae 
les han hecho por sns clientes en razón de 
sos fnncione3. · 

Art. -12-2. Los testigos qne present-e el 
denunciaut-e, el Ministerio publico ó el 
acusador, ser:iñ examinados, aunque- no 
hayan sido cit-ados, y lo mismo los que 
comparecen volunt-ariament-e. 

En este caso, se expresar! en autos el 
mot-i,o de haber ellos declarado sin pre
,ia citación. 

Art. 113. Si se acredit-are que un tes
tigo tiene impedimento físico para com
parecer, el funcionario de instrucción_ pa
sará con el secretario al lugar en que se 
halle aquél, para tomarle declaración. 

Art. 124. Si los t-estigos habitan fuér:1 
del lugar del juicio, el funcionario ,lu 
instrucción pocJr{~ comisionar 6 requerirá 
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al .J ncz del lmrni donde el tesi-iee se en
coni-rarc, parn que le recibasn declaración, 
remitiendo al efecto el corrcspondienlo 
interrogatorio . .El comisio:wdo por nin
gí111 moti-rn podr{1 c:.:cus.'11-se lle practicnr 
ar¡iwlla diligencia imnediaiarnentc, y la 
rcmitirú sin demora al funcionario de 
instrucción. 

Art. 125. Si el funcionario instructor 
no rccil.,icrc las "diligencias con opori.uni
clad, y el <JUC debía pr.1ciical'las le estu
viere subordinado, lo apremiará con mul
las hasia de doscientos cincuenta bc,lírn
rc.•; y en tOllo caso promon•rá se exija ó 
ciijirá, si fuere competente parn ello, la 
responsabilidad. 

Art. I.:!6. Las dcclarnciones serán de 
virn ,·oz; pero el ínncionario instructor 
11odrá pcrmii-ir al tesi-i!!O consultar notas 
º6 memorias cuando asr10 exija la natura
leza de la cansa. debiendo c:üendcrse 
:iqnéllas en lo posÍble en los m~mos tér
minos en que las den los testigos. 

Art. 127. La habilidad ó inhabilidad 
tlc los testigos, son lns mismas que se es
iahlcccn en el libro 2° de este Códi!!'o. 

Art. l.:!8:. Pueden ser examinad~os los 
i,l'::eí-igos inhál,ilcs; pero sus declaraciones 
.!'.•lo sin·cn lle datos para· funclar presnu
c1onC3. 

Art. U-9. Si la decir.ración es rcl:!frrn 
á un hecho que ha_va dejado huellas ó ras
tros, el t-est.igo podní ser llerndo al lugar 
p11ra que hsga las e.xplicaciones que se1m 
!le) caso. 

Art. 130. Los iesti~os serán cxumina
dos uno á u_no r separadamente, de ma
nera que ninguno de ellos oiga lo que c!icc 
el declarante. · 

Art. 131. Si a!gím icstigo citare á otro en 
1leclaración, ·se fiaminará á éste, siempre 
que el hecho sea susi:r;ncial y no est.u\"ie;c 
t.oda\":a. euficicntcme·ntc probado. 

LEY Y. 

De la..~ 1:iútru tlomir.iiicfrias. 

Art. 13:.?. Cuando aaya motivo justifi
cado se - har:ín ,·isita3 domiciliarias en la 
hahiinciún del i1?diciaclo ó en ot-ro lugu 
sospechoso. 

Art. 133. Parn 11rccedcr á la ,•isita do
miciliaria i;c ·ucomp::fiarii siempre el fuu
éionario de instruc,,ión de dos · ,ccinos ó 
tcsi-igos, 110 pudiendo practicarse aqnéll_a 
sino de día, poniendo tlur:rnte la noche, 
si fuere preciso, las guardias ncces::;ias 
pani qnn no ,;e frust-re la diligencia. 

A ri-. 1 ::4. Para lmccr las ;·isiias domi
_ciliari::a; w peí! irá permiso al ,lnclif•, jefe 
ó superior lid l:1gar •tllí' ,Jcl.,c ser yi_sitado: 

indicando el objeto de la v1s1ta y ios mo
ti rns ; si se· negare el permiso, se hará el 
al!a111rn1iento. aun haciendo u¡¡o ele la fuer-
za púbiica, sÍ fuere mene.,tei·. _ 

Art-. 135. En el caso de encontrr.rse 
cerrada Is puerí:a cxtcri,)r de la habit.ación, 
el funcioniuio llamará por t.res veces ailun
ciando que es la a1itoridad pública que va 
á pract.icar una visita domiciliaria; s1 á
la tercera rnz no se Je•. abriere ó no se·· te 
rospoodiere, allanará la casu con arreglo 
al a;tículo anterior. 

Art. 136. En la morada de los agentes 
diplomúticos no podrán hacerse vigitas 
domiciliarias; pno sí en la de los (;ónsulcs 
y Yicecónsulcs, respetándose el pabellón, 
el escudo, los sellos, el archi,o y las pie
zas en que se hallen estos objetos. 

L-BY VI. 

De la clelenci.ón. 

Art-. 13·7. Siempre que resulte compro-· 
bado que se ha cometido un hecho que 
merezca pena corporal, y haya fundados 
indicios ele l:l cnlpabi!idacl de alguna per
sona, el funcionario de inst.rucción decre
tará la detención de ésta S librará la or
den correspondienle para llernrla á cabo. 

Esta orden será precisamente escrita y 
la firmurá el inncionario que la_ expida, 
expresándow en ella el motirn de la de
tención. 

Arf .. rns. A ninguna .persóna puede 
detenerse sin los requisitos establecidos en 
el art.ículo unteri~f; á menos que siendo 
el delito de la clase da los indicados en él, 
se.'\ ac¡oélla sorprendid:t infraganti. 

En este caso coalqui_era at:toridad debe
rá, y cualquier _particnlar podrá, aprehen
der al sorprenchdo. 

Art. 13·9_ Para los efectos del art-ículo 
:mterior, se tendrá como delito infra
gauti el que _se comete actualmente -ó 
acuba de cometerse. 

Art-. 140. También se tendrá por d.i
Jii,o infraganti aquel en. que se vea al cnl-
pablc perseguido de la parte agra,·iad!\ ó 
del clamor público, ó en qüese le sorpren
díl, á poco de haberse comet.i<lo el hecho, 
en el mismo lugar ó cerca del lugar donde 
se cometió, con armas, instrumentos ÍI 
otros objetos, que hagan presumir ser él, 
de alguna manern, el delincuente. 

Art.. 141. El aprehensor pondni inme
diaiaruente al aprehendido infr:ig:mt.i á 
disposición del más cercano funcionario 
de instruccióJ1, el cual hará e:üender una 
dilie:encia que firmarú, .i sabe, el aprchen
diclo. En esta diligencia se cxpresar/i el 
nombre ele &si.e, su a1,elliclo, y si es pre-
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ciso, sus sellales, las personas presentes al 
hécho, el lugar; el día, la hora y toda cir
~nn;;tancia que sirva para a,eriguarlo ó 
esclarecerlo. 

Art. 142,. Si el aprehensor no pudiere 
entregar el aprehendido á .un funcionario 
de·instrncción-, 6 temiere ,;n fuga, lo pon
drá á disposición de cualquier cuerpo de 
tuardia ó fuerza pública, cuyo jefe, como 
el aprehensor,·_ est-á en el deber de dar 
p_afte, sin pérdida de tiempo, á le auto
ridad de instrncció·n máa inmediau. l al 
juez competente. 

Art. 14~: El que sea aprehensor de un 
·reo infragant-i, deberá recoger ):is :frmas ó 
instrumentos que crea haberle servido paia 
~ometer el delito, ó seau conducent~-3-á su 
esclarecimiento, y los entregará á la auto
ridad á quien ¡misente el rao. 

.Art. I«._ Cuando el aprehendido no 
_haya cometido ningún hecho qne merezca 
pena corporal, deberá ser lnégo puesto en 
libertad por el f~ncionario ele instrucción 
á quien haya sido presentado. 

Art. 145. Si faltan las concliciones del 
párrafo .2° dei art.ículo 137, -~l alcaide de 
la cárcel deberá negarse á. recibir en ella 
al aprehendido. 

A·rt-. 146. Si no se pudiere aprehender 
al reo en el lng,u del juicio, se librarán 
requisitorias circulares á ·todos los jueces 
de los lugare3 do_nde se presuma · que se 
halle aquél, para su capt-nra y remisión; 
continuándose el. procedimianto como se 
~xprcsa en el artícnlo,162. 

Arl-. 147. Cuando el individuo cont.ra 
qu{en se ha ~echo efactiva la orden de 
detención eslé desempellando un empico 
público, quedará. susp_cnso de su ejercicio 
desde el acto en qne sea aprehendido. 

Art. 148. En el ca.so del artículo an
·terior, el funcionario de- inst.rucción dará 
cuenta. inmediatamente á la autoridad 
á quien corresponda hacer el nombre.-. 
miento interinamcnt-e ó !lr.m11r al suplente 
respectivo, para que se llene Is vacsnte 
mientras-dura la suspensión. 

Art. 149. No se llevará á cabo la orden 
de detención ó se pondrá en libertad 
al detenido,:cusndo el delito µo mereciere 
más de un año de cxpulsjón, reclusión 
penitenciaria ó prisión; ó más de dos 
ai1os da confim:miento. ó cuando s61o 
merece arresto ; con taÍ qÚe el procesado · 
,diere previamente y !i sntisfacciún del 
Jaez. fianza de cárcel sae-nra. Pern si 
en e) C~lrSO de )a c::m;;a 'resultare que 
la pena debe ser mayor de las expresadas, 
ser:'i detenido ~I encausado, aun cuando 
hubiere prestado dicha fianza. 

Art. 150. Ef fiador de cáicel segura 
deberá ser persona de noi-Orio abono. y 

reaponsabiliclacl; y no deberán ser-admi
tidos como tales los Ministros de cual: 
quier culto, los empleados públicos, los 
menores de veintiún años, ni las muje
res. 

Art. 151. La ·fianza de cárcel se2"11ra 
se otorgará por medio de una cliligen
cia, que deberán firmar el ·qne la pres
ta, el funcionario de instr:ncción y su 
Secretario. 

En dicha fianza se ob!iganí el fiador 
á presentar al reo cada vez que el fun
cionario ae instrucción lo ordene, tt 
solicitarlo y hacerlo detener :t su costa, 
á satisfacer los gastos de detención y 
las costas procesales causa<las haata el 
estado en que aquel se ha)·a ocultado. 

Tamhién se oblig!lr4 el fi:.dor en h\ 
expresada diligencia á pagar por vía de 
multa, en caso rle no pre1:ent:::r ni pro
cesado, dentro del término qne · se le 
señale, la cantidad que fije el fnnciol!a· 
rio de inst-rucción, la cual no poclrá 
bajar de quinientos bolírnre!', ni ei:ceder 
de dos mil quinientos, sin perjuicio de 
la captura del <leliucuenie. 

Art. 152. El cncaus.'!do que no com
pareciere cuando e! funcionario de ins 
tracción le ordenare comparecer, deberá 
rnr det-enido. 

Art. 153. No podrá concederse la li
bertad bajo de_ fianza al encausado que 
se haya fugado-de algún establecimiento 
penal. 

Art. 154. El encans.-iclo qne estando en 
lbert:ad bajo de flama coinetierc un 
nuevo delito, deberá ser det-enido, sin 
que en ningún -Caso pueda admit.ín;elc 
nueva fianza. 

Art. 155. Del auto de detención sólo 
se oirá apelnción en un solo efecto; ·y 
la copia que para ello se remita al supe
rior se hará reservadamente y se enviará 
·en pliego cerrado. 

.Art. 15G: El superior resolverá la ape
lación inmediatamente sin relación pública 
ni informes ; J su fallo scrú inapclublo. 
Comunicará su decisión sin pérdida de 
t-icmpo nl 'fribunol inferior. 

LEY VII. 

De l<i tleclaració,i itulagalori'a. 

Art. 15·7. Cuanto :mtcs sea posible 
dentro <le las primeras veinte y cuatro 
horas dcsp¡¡és ele detenido el encausado, 
el funcionario de instrucción le tomará. 
sin obligarlo á cHo, declaración. indaga~ 
ioria en los términos expresados en esta 
ley, y sin juramento. · 

Cuando el delito fuero de los que no 
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merecen pena corporal, ó se hubiere acor
dado la liberiltd bajo fianza, el funcio
nario de instrucción librará orden de 
comparecencia para que el inculpado 
rinda su declaración indagatoria, dentro 
de las primeras veinticuatro horas después 

·de citado. 
Art. lf>S. En cualquiera de· los casos 

de los dos artículos . anteriores, deberá 
te_rierse :eresente el precepto contenido 
en E:l numero 6°, garant.ía 14" de la 
<..:onstitución Federal. 

ArL 159. En la orden misma de cita
ción para la comparecencia de que habla 
el § 2° del artículo J 5-7, será int-imado 
el encausado de no salir del lugar donde 
se instruye el proceso, hasta que se le 
hayan hecho los cargos que contra él 
resulten y lJaja nombrado su defensor. 

Art. 160. Si el encausado de que ha
blan los dos artículos anteriores e.3tu,iere 
en iugar distint-0 de aquél en que cursa 
el proceso, el funcionario que lo instruye 
comisionará. ó requerirá a_l funcionario 
ó autoridad local correspondienie, para 
que haga la citación. 

ArL· 161. Librado el auto de citación 
para la comparecencia del ÍJ!diciado, el 
funcionario de insi-rucción .procurará por 
cuantos medios estén á su alcance hacerla 
cfectirn; y si .erificada dicha citación, 
no compareciere, deberá imponerle la pe
na de arresto, en el cual permanecerá 
hasta que se le hayañ hecho los cargos y 
se haya nombrado defensor. 

En este caso se tomará al indiciado, si 
no hubiese oposición de su parte, la decla~ 
ración indagatoria dent-ro de las primeras 
veinticuat-ro horas de ... pués de arrestado. 

Art. _162. Aun cuando no se logre la 
detención ó la citación del encausado, ó 
aún cuando citado no comparezca, se 
practicarán las diligencias ;;umarias hasta 
ponerla;; en estado de hacerle los cargos, 
en que se suspenderán hasta que se logre 
la detención ó comparecencia. Verificadas 
ésias, cont-iuuará la causa su corso. 

Este mismo procerlimiento t.endrá lugar 
.en· el caso de fu!la del procesado. 

.lrt. 163.. No se harán a.findiciado en 
ningún caso preguntas sugestirns ni cap
ciosas. 

Art-. 164.. En el act-0 de la declaración 
so preITT.Inlará al encausado, sti nombre, 
apellido, edad, estado, proicsión, nat-ura
leza y domicilio ; dúndc estaba el día en 
que se cometió el delito, en companía de 
quiénes, en qué se ocupaban ; si Eabe 
quiénes sou aut-ores, cómplices ó encubri
dores del hecho, y todo lo dem6.s que se 
crea necesario ó con,eniente para averi
guar la ,erdad. · 

Art. 165. Sí el procesado se negare á 
contestar sobre su nombre, apellido, edad, 
estado, nat-uraleza, domicilio ó _residencia 
ó sobre.cualquiera de estas circunstancias, 
se pondrá constancia en autos de t-odM las 
senales fisonómicas qu~ le den á conocer, 
á fin de que no sea· có'nfundido con otro. 

Art. 166. ~ respuestas del procesado 
se extenderán en los mismos términos en 
que las dé, ;;in alterarlas á pretex~ de 
corregir -el lenguaje ni p~r ningún otro 
motivo, y en el act-0 se le leerán ó se.le de
jar!'ín leer, para que se rat-ifiqu~ en lo 
expuest-o, ó para que haga las ob~rva
ciones que cr!!R necesarias,· las cuales se 

. pondrán en la misma declaración,- firman
do al pié, si sabe, ó expresándose la cir
cunstanci~ de que no lo hace y el mot-ivo. 

Art. 167. Si el procesado diere signos 
claros de demencia, se \e hará examinar 
por facultati,os; y sólo en el caso de que 
por el test-imonio de éstos, y. si fuere pre
ciso por otro género de_pruebas, constare 
de un modo evidente que·aquella era com
pleta para el momento en que se cometió 
el delito, el iuncionario cesará en la ins
trucción, y pondrá fos autos junto con 
el procesado á disposición del juez cmµpe
t-ent-e, si él mismo no lo fuére, para los 
efectos á que haya lugar. · . 

. Art. 168. Si el mdiciado estuviere 
fuéra de la jurisdicción donde- se instruye 
el proceso, y· constare que se halla graYe
mente enfermo, de manera que ·oo· pueda 
comparecer ni ser conducido como-det-e
nido en los casos en que la ley au_toriza lá 
detención, el fµncionario de instrucción 
formará uua miput-a de los puntos sobre 
que debe ser examinado, y librará órderi ó · 

. exhorto, á fin de que el respectivo funcio
nario le reciba la declaración indagatoria, 
y proceda á la seguridad del reo pre.,,-unto,· 
siempre que.debiere estar detenido. 

Art 169. En el caso de haber correos 
que re enjuician conjuntamente, deben 
tomarse las declaraciones unas tras.ot-ras, 
en act-0 continuado si fuere posible, e'\"i
tando que los enjuiciados se comuniquen 
entre sí y evadan decir la ,erdad . 

LRY · VIII. 

D~posi.ci<mes c1m1trnes á este lil;ro. 

Ari;. 170. El samario se formará con 
toda reserva,· y no ~ dará copia ó testi
monio de él, aun cuando se alegue que se 
necesita para acusar á un juez ó funcio
nario público. 

Art. 171. El fuucionario instructor· 
nombrará, cuando lo crea tjonveniente, un 
fiscal, en la práctica de las diligencias del 
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;;nmarío. sin nnc esto inHlida al jue1. com
petente· nombrar otro distinto para el 
plenario. . 

.Art.. 112. Todo declarante puede dic
tar sus declaraciones : y en caso de no 
saber el idioma castcÍlttno, podrá escri
bí rl:is en e! que le es . propio, y dcapu(·s se 
agregarán a! expediente, del cual !a.s tra
ducirú Gn intérprete. 

Art.. 113. Niuirnña declar!'.ción se P.n
torizar:í sin qnc áñte3, _por. el sccrntario 
del funcionario instructor~ se le haya leído 
al declarr.ntc, y éste la haya ratificado, 
co~ las obscrvaciouC3 qnc tenga por conYo
niente, fir~taudo si" ¡;:1bc, y poni&údose 
constanci., de todo. Si no firmare el de
clarante se cxprosará la causa. 

Art. 174.. Si los documentos qne fue
re necesario examinar, hicier,m parte de 
algún libro .ó· protocolo qne no puodan 
salir de manos de su dncDo ó del emplea
do que los guarda, se harfl el reconoci
miento á ,ista de ellos, para sacar el testi· 
monio·conducentc ó para la práctica de 
cualquiera otra diligencia ; pndiéndoso, 
cu ca.so de no conclnirsc en uu día el acto, 
dejar 'aquellos custodiados ó sclla,los, 
husta terminarlo de un t-0clo. 

Art.. 175. Los facu ltai.irns, peri los, 
prácticos y tcst.igós, ant.e~ de sus infor
mes y declaraciones, ser.í.n juramentados 
y examinados por la;,; gcncrale.s de la ley, 
y cada ,cz que hayan de declarar después 
ó de ser interrogados ratificarán el ju· 
ramento.-EI menor de quince aflos de
clararú sin inrnmcnto. 

Art. 176_- Siempr.:: qne haya diligen
cias que practicar -fuéra de la jurisdicción 
del funcionario de instrucción, óstc li
bmrá exhorto 6 dará comisión con las 
inscrcione3 é inst.ruccioncs. ncccsai:ins ai 
funcionario local. el cunl las e,acuará 
con la brc,edad posible, 6 cegúo la ur
gencia (),el caso. 

Art. l 'i'·?'. · Los proce;,.'ldos y testigos 
que no sepan la lengua.castellana y no 
quicr:!n 6 . no puedan escribir su c!ccla
raci6?1, serán examinados por medio do 
dos intérpret.cs jnramc11tados; y si no 
hubiere más que uno, por medio do fatc. 

Si ale-uno de aquellos· fuere Eordo 6 
sordo-mudo y no ;;upicro leer ni escribir, 
se nombrarán dos individuos que conozcan 
los signos con qué aquél so dá á entender, 
ó uno solo, si no hubiere· más. 

Si los ?ordos ó sordo-mudos saben leer 
de ale-ún modo ó escribir. el fnnciona.rio 
de iustmcción les hará -por cscri~o, l11s 
preguntas que olios deben contestar en la 
misma forma. 

Art. HS. L11s disposi~iones del J.>rimcr_ 
párrafo delarticuloantcr1or son aplicables 

60-TOMO IX. 

ú los facaitatirns, peritos ,j rccm_wcedor,~, 
que ignoron el idiomr. Cl!::tc!!ano. 

Art. 1 ;9_ No pucrlcu denuncia; ni 
acusar el asccud:cutc al d(.,;ccndieute. ni 
el suegro al yerno, ni Yiccvcr.oa, 111 u! 
pariente á su pariente centro del cnu:-!.o 
grado ci,il de cons.'luguinidad 6 ec~um!o 
ria afinidad, ni el discípulo a! preceptor 
ó maostro. ni viccvors:1 : ni lfl mujer al 
.marido, si uo e3 por el delito de amance
bamiento, co:1forme ni Oórligo peual, ni 
el marido á la rr.ujer: si no es por adul-
terio. · 

Pero estas misma:; pcrs::mr.s pr.edcn 
denunciar ó acu:S&r unas á otr~s. por 
ofensas propiru, debiendo el desceudieulc 
obtener antes el permiso do) Juez. 

Art. 180. Los jueces competentes para 
conocer en la cansa, pueden pt>dir :i los 
inferiores el sumario qnc están formando; 
y so les remitirá inmcdint:imcntc, jnnt.o 
con el indiciado si estu,icre detenido. 

LIBRO II. 

D E L P ~ E N A K I O. 

TÍTULO I. 

Do 1a rc,ini6n del sumario, de la con
ti!rnación de la cánsa r de los fl~

cu.lGs :,- dofeuso!·cs. 

LEY l. 

De la r,viúó,i del sumario y cls l!l c-011ti-
111taci6n ds 1!1 cauJa. 

A.rt. 181. Lnógo que Ee hayan practi
cado ln.s diligonciaa conducentes é. com
probar el cuerpo del delito, J s descubrir 
al cnlpablc, el funcionario do instrucción 
pasará el expediento al Juc7, ccrupoi:cntc 
cn:mdo él mismo no lo sen, jnnto con o! 
reo si estuviere detenido. 

Art. 18.2. Si el Juez comneicntc cncon
t.rurc faltas en el sumario ·mandará su!,-· 
sanarla3, indicando lo que ha de pr:1cii
carse; pod;á asimismo mandar ampliar el 
sumario. cnamlo lo crea necesario. 

Las diligencias !í que se contmc e::t.u ::i.r
tículo, clcberiín erncuarsc dentro ele los 
cinr:o rl:a.3 siguie:utcs !! aq,iel en que so 
acordaren. 

Ll::Y 11. 

Dé los .fiscales y iie_fe,i.oores. 

Art. 1S3. D~spnés de terminado el su-
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ni11rÍCl, rniénirm; n(• ~ié c,rc:ido d \íinis
terio Pí!IJlic, .. : se 11<lr,1!m:1·ú fhca! p:~¡·a ,¡ne 
iuicn- ... ng:1 en d jn icic,; y ,;e prc,·c111lr.i al 
c11ca11sa1lo plJr mc,lio <lc-1 secre!.-ar;(l, qnc 
110111lirc Jdcnsor Je:ut-ro tle cuarcmta ..
ocho horllS. · · 
. Si el reo 110 nombrnre defensor, se clegi
ni éste de oficio. 

En can¡;as gran\S i;e podrú no:uhrar mfü; 
de un fiscal i, dcJ,,nso:-: 

Annf)ne ha_,·a_ac11;;:ulor, el Juez nombr:1-
r[1 siempre ii.,::,11 ua las cau~1.3 de ncciúu 
pítlJlic11. . 

· Se p11c,fo:1 nomlJmr fisea!es v dd~nso
rcs auxiliares pnra !as dilig-i11cÍas que ha
yan <le pmcticanm foéru Jd !a!!'.;r del 
JUÍCÍO. _ -

Ar_t. l~-t. Tmnmliat::mcnic cfo.qpilés de 
110111bra,l11;; el li,;cal ,. el ,lefcnsor. se le., 
citar:i parn <¡ne, en fa primera aaéliencia 
dc.-,puús ti~ citadús, ac~,pt!:11 sus re,peci-i
,·os encarg!)., y presten d juralllt'-lltO de 
cilmplir lichnent-e su.0 tlcberc::. 

Art. 1~5. Los fis;:ale;; ,. dufonsorcs nom
hmdo;;, si 110 les ~st:i :,robibi,lo serlo. no 
po,lr.iu ·excn,::arsll ,h, ;,ccptar el enca;·g'l, 
cino por imp,-dimcnio tic lo::; espres!ulos 
cu cs:a ley, ú ot.rograrn íijai,:io del Jncz. 

Art. 1-,G. EI.J11e1. resolverá breve y su
mariamente, ;;in apel:Ícióu, rn!~re la~ ex
cus:1s J rc1~11 nci:JE ,Id liscal ii ,lt:f,·!l'>Or; pn
diemlo cxiiir la ,x,11,µ:·t:l,.,,;ió11 ,Id imne
·,iimcnt.u. ~- cnmpcl,:rlo;; á la :1ceptHí:ión 
y tlc.,c-m·p,:iio du su olicio. con muir.a des
de cuarellla !tasia c11a,n;.;ion1os bClii\'are3. 
ó c1rre..:;i.o h:1.st:1 por ~~ctcnt;1 y tiú.:; ht1ras: 
1:n C:t<iO tlo insi,;i.lmci:i. 

Art. 187. ~ o 11;.;1.:11.:-11 ser fiscales ni de-
fcn:;,,rcs: · 

l." .1::1 menor do ,·cíni-iún :.1iios. 
2.º l.,a.; mujeres. 
;;.• }~l loco ú imbécil. 
4. 0 l,os Mini:;t.ros tic ·cn::1lquicr cnH.o. 
:,. º l,03 empicados púl,li1.:11s. 
G. º L:>s m icm l,ros del Ooug;cso Kacio

nal y tle las Lcgübtur:i.s t!c los Estado¡;, 
miéuira,: gt•Zeu tic mmuuidad. 

7. 0 Lo.,; milii.:ll'e3 cu acllt:tl 1:crvicio. 
S O .l.,0;; 11!.··1i1lt!;; de cárcel. 
Art-. IS~ T.1111poco po.!r:í.u sc:-nomLr:i

do3 lisC>tles: 
l.º El amigo í:it.imo ni el enemigo ca

pital del encau~'l1lo. 
:~. ·, Bl a1!ra,·ia,io: 
3. º .E! cún_yntc, h; as~ndicntcs, clc;;

cc111lic11tcs, p::rieni,c,; colatera!e;; ,!cn;,ro 
del cuariu !!rudo t:i,·il tle ... oas.'l.n!!niuitlatl 
ó segundo tÍo afinidad, el pndrc ;,lopi:m
tl!, d hijo adopti,·.,: ol llli:or, protutor, 
ni el curador Jcl c11cau~1do ó Jd a!!ra-
ri~~ -

4. 0 .Lo¡; ::;;c,:,ndicn_t11s, <lc.,ccndicnics ó 

herrn:üi,:,s · dci J ncz ó aoi acusatl.or, fogí ti
mos (, n,iL1•rales. 

.5. º .BI tc-.~ti!!'o en 1:i caurn. 
6. 0 El donat,uio, dependic.-nte, comen

sal, ni c:1 heredero pre.muto del encansá
d~, del agrn,·iado 6 del acusndpr. 

A.rt. lS!i. No po.dr_án ser nombrados de-
fensores por el J ucz: 

1.0 El enemigo c:1pital ·del reo. -
2. 0 El R1.mwi¡¡cJo. 
3. 0 El c~nyu~o, lo3 ascciulicntcs, dcs

cemlientcs, p:i?·icutcs colatemle;; deni-ro 
del·cnarto grado ciyil de consanguinidad 
ó scg~ndo de afinidad, el pac)re adopi11u
to, el hijo adopti,·o, el tutor: protutor, ni 
el cnn1dor del ag-nn-i ... do ·ó del acusador. 

4. 0 El donatario, dependiente: comcn
rnl_. ni el hcrcdoro presunto del agra•.-iado 
ó del ncnsndor. 

Art. l9ú. En las cansas en qno se pro
ceda por denuncia o de o6cío, los füca
le.s deber.in prc;;cntar siempre dentro de 
los tres díns siguientes al de su acepta
ción_. un escrito formal, oxpre.s:rndo los 
cargos que ;esultcu confra·el encausado, 
sus fumlamonlos con relación á las actas 
del procPso y los m:tícnlos del Código Pe
nal que se refieren á los delitos impntados. 

Art. 1 !H. Si hay Mn.sador: éste, dentro 
de í.ras días, ,lrop·nés de la aceptación .-Iel 
fi.scal y defensor, explanará sn acns:,ción, 
del nwdo ,!icho en el artículo ant-e.:io,_-

BI fücal podrá Hlllpiiar la llCU;;.'ICÍÓII: 
cnando a•:¡uella se contra,ga :í delito de ac
ció1! p11blica, !)í'rO no éuamlo l_a acusa
ción "?C. refiem á delito de ncciún prirnda, 

1 y no ¡mecl.1 procedct'S(! sin ella: 
' Are.. -¡ 9~. · '.El fiscal es parí-e de Lueua 

Je, y-por t.anLo promo,·eni cn.iuto sea ne
cesario al descnhrimicnLo de la vcrdnd·_y 
pedirá, c11:111do hay:1 Júgar á ello, el so
brcscimicuto de l:ícansa. 

Art-. 1()3. El proceE.'¼clo podrá exone
rar ú los defon:wres nombn11los, por él ó 
por el Juez, en cualquier estado da la 
cansa, procedi&ndose en este caso al nom
bri11nicnto ,le otro clefcmor. 

Art- 194. Los autos y sentencin-?qnc ha
y:m de notific:1rs~ al proccsa,ló: se nol-ili-
1;:mm lambi[iu al 6:;cal val dc.fcns(,r. ó á 
cm:lip1icm de c.sios si bu-l>io:1·e m.ís de ·uno. 

Ari.. 195. Lo;; fiscales y cldensorcs Ee-
r:\n responsable;; en el tlescmpeiio de su;; 

1 fnncio:ic.s. por demora~ culpa ¡'¡ omisión. 
1 Art-. l!l6 .. Los fiscl',!es y defeasorcs qnc 
1 hHpn intervenido en primera instancia, 
i dd,crán funciol!ar t-ambién en la seguu
j d:1 y tcrcen1: cu:rndo los Tribunales de In;. 
l Íilt:im:,s ;;e cucue11iren en el mismo lngnr 
i <le! tic la pnmera in;;i:mcin. ] >e no ser así. 
1 el Tribunal ,espccí,i;-o nombrnr:í fiscal y 
i (lc!cnsor. 
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Art. H!1. Prese~tados los escritos li que 
Ee refieren los ari-ícnlos 190, 191. el Juez 
fijará la horn de lll i:ercera J audiencia en 
g~,e de\>c ser oído el encan:;:itdo, li quien 
se citará, si no estuficí--e clet.mido. 

._ . 'l'ÍT_ULO II. 

De la- ar..diencia del reo y del sohre
scimiento. 

L-EY-I. 

é!ará en cnalquicr tiempo, tanto en el 
sumario como <'11 el plenario por el ,Jnez 
compcicl!k para conocer en hi cailsa. 

Art, 201. Ei sobrcscimi('uto procede 
en los C:lSOS si!?nicnte;:;: 

l.° Cnanclo Ita\ a qnedado abolida la 
pena scüal,ufa al i,echo cnjuic_irid~,. por 
uua- ley postcwior !i, su _¡,crpct,111~10!1. , 

2. ° Cnaudo ha,·a l:almlo ammsua o 
it.:dulto: en ambos casos de acucr1!0 
con los' t-érminos .de la- una ó del oiro. 

3. 0 Ou.mdo hara habido perdón ó de-
sistimiento de ):1 j,ari:e ofend id11, en can
~ ele acción pri rnda. -

De lti a.udic11cia. clel no. 4. ° Cuando ap:1ree;e comprobado ele 
- un m0tlo e,·i1le11tc, qt.e el proccs:1do ha 

Ari.. -_198. A la hora designsda·segáu d I comet:ido el hecho en 1:ua edad menor de 
::irtíc~1lo anterior; se h::irá compnrcccr per- , die7. años. . 
sonalmente al encausado en audiencia pú- 5.º Cuando el Jnc·z, en cansa que s1-
biica,. libre de toda prisión y api·cmio, y gne co,ito de acción ·púulica~ reconozca 
con asi_stcucia del fucul y dcfousor y dd que es tll~ aceióu pri\'ada. . 
acusador. si lo hnbicre. se dará lectur-J Íl 6. 0 t)nauclo cu los ca;:;os de ,iolac16n, 
lo;; escri(os ele acnsaetóu y demfui actas. rapto, 6 estnpro, consi.~ que el reo se ha 
riel proceso. El encausado expondrá, sin casado con la agra,·i;1da. -
juramento, cuanto tU\·icrc q,íe decir en ·7. ° Cnaudo aparece comprobada la co
su de.,;c~rgo, res~ctó de cada uuo de los sa juzgada ¡,or acuQtttlación ele _autos ó 
fundarnentos de la acusación, lo cnal se ;I por otro medio de prncba, legal. 
~cribir~ por _el sccrc~ari? ~on euter~ _fül~- 1 8. ° Cuando hec~10_5. los cargos, apare
ltdad. Srhul,1cre parte Cl\'tl, se lcc,a t-am- 1 ce que no hay mento para segmr la 
bici1 stí rcclamació'! y -se est:am1fará lo ¡ causa. 
q ne sobre ella expusiere el reo. El neta ; 9. 0 En cnalqu ier olro c:lSO-en que, se
será suscrita por t,oclos los. concurrentes; · «Ítn la ley penal, deba cesarse en el pro
y si, alguno no firmare se expresará el mo- i ~edimi,mto tic uu:1 manera ab;:;oluta, ó 
tivo. . . , 1 en que apa~czca comprobado qne el cu-

Art. 199. En el mismo acto :1 qnc se · causado <:s moccnte. -
contrae el artículo anterior, el eu(;ilusa<lo I Art. 202. El sobrcseimieni-0 se acor
por sí, ó -su dcfcnsor,.prorno,·erá las arti- ! clará de oficio ó Ít pcl-iciún ilc part-c, 
culaciones sobre ilegitimidacl de per:,0na pudiendo prccec:Cr el informe del fisc:il 
cie! fiscal, ddeu;:;or, acusador y parte ci- en · ]os casos en qne_ el juez lo creyere 
,-iJ, ó de los apoderados de estos dos álti- con,·euicute. 
mos; sobre incompetencia de 'l'ril,nnal; Art.. 203. Si hay rnrios reos 6 iudi
soliré lít-is-pendeucia; sobre .:osa juzgnda; ciados-comprenclidos e-u un mismo pro
sobre falta de caución cu el acusador, y ceso, y se -sobrcséc rcspccfo de alguno ó 
sobre cualquier ot-ro punto q~rn sea -c1c na- :!!~unos, se pon,lr:í ñ csto.s en libertad, 
tural_ez.'l prcna, 6 meramente dilatoria, ,- seguirá la instrucción ó el juicio con
q:,e creyere tener derecho. fl promon'r. t-ra los t!cmÍts. 
Rst:13 articnlacionos se sustanciarún y c'ie- Art. 20L Si el anto de sobrcscimieu
cidiránen lll forma de las excepciones diia- to, en t:I caso ele! ari:ícnlo anterior, es 
tori?ls en._ los juicios civiles, observtÍ.nclo- rerncado por el superior, no estauclo aún 
se las disposiciones que allí se establecen. scnt-euciacla la causa de los correos res
Para ]as cuestiones de competencia de .pecto de los (¡ne no se sobreseyó, se sns
Tribunal se atenderán las leyes orgánicas pcnder:í sn curso miéntras se snsi.ancia 
y las dispo:;;iciones de la ley 1-. n del títu- reSJ>ccto de los indiciados sobre qnc l!e 
lo preliminar de este Código, sin pcrjui- sobreseyó, á fin de c¡nc todos sean com
cio de lo que se determine ¡1or cualqnie- prenclidos en el mismo fallo. 
ra ley especial respecto á jurisdiccion. Art.. 105. Todo- t!uto ele sobreseimien-

LEY H. 
to tiene fuerza de sentencia dcfinitirn, 
y deberá consultarse siempre con el su-· 
perior. 

Art. 20G. En toclo sobreseimiento, si 
fuere el delito de los que tienen selía

Art. .200. El sobrcseimicmio se acor- Indas pena.:; de presidio, pri;;ióu, recln-

Del so1Jreseimienlo. 
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sión penitenciaria ú expulsión fnúra del 
territorio de la Repúblíca, se pondní des
de luégo á la pcr;;oua sobre la cual se 
sob,<l.c;ée, en iihorind h:ifo fianza: si fue-

- .ro otm pena, ~e li..' poÜd¡-á t.anÍbién en 
liimrtad. súlo hajo el juramc:üo d1J pre
uenta~c al Juez en ca;;o de rcroca~c el 
aato de sobreseimiento en scgnnrla ins
tancia. 

Ari.. 2úJ. Si el nuto do sobresc:imien
io se rcrncn r el encausado so hubie
r.:i pncslo en libertad, voh·crá :'t sór redu
cido :'t detención. 

Art. :?OS. Caando el auto de sobrc
!:Cimicnto de primera iBstancia es rc,o
cado en scbnmlu, y se interpone en esta 
i.dancia el rncn:-so de tercera por par
t-e del indic:ia<lo ó reo. no so le o:rá sin 
'lile -haya ,uclto á l:i d°etención, si :mies 
huiJiero sido puesto en libertad. Pero 
cu este caso no ee detendrá la cansa do 
los demás com1oa, si IÓs hubiere. 

1'ÍT_l:;-LO III. 

ne ]a~ p,ur:b:is. 

LEY l. 

Di.,110:!ir.ioms generales. 

Art. 209. Si en el acto á que se re
iicre ol artículo 199 Iio se hubiere pro-
1novido uingnna ari-icnlación, 6 si pro
mo.·ida delmm:, se!!"nir el curso de la cau
c:J. EC:!ÚI• la dcci2ión. el tribunal decla
r:{rá abi1:ri-:! la C3:iS3 - /í pmcb:t, pM e) 
t~rmino de trninta dí~1s. 

-ArL :?!O. Este término principiará :í 
correr dcs~lo la fecha rlcl anio en onc se 
&bra fa c:111:;a á p.rucba, sin nocesi&1d efe 
norific:.ci&n; y uo se interrumpí;* !:i:10 
nor :1l~1ma incirlcm:ia dc l:1.s ouc lo sus
jlclllll;i1, ó por motirns no i1ñpntablcs 6. 
la;; p!lrlc.;. Si! cC1a<:cderfl e! término de la 
di.,!:111ci,1- conforme al Gúdi:ro Ci,il. cuan
do hay:: pmc!Jas íf'.IC C,acr.Zí':· .fu{:m ·del ln
!!:11" don,fo r:!:0 idc el i;·ibnnai. 
· Ari. 2-ll.. No se con;;edcr:i i.érruino pa
r:i crnct.:u prnc:l:ü en lugarc3 que dislcn 
11:!I del j:iicio mús de dos mil kilómetro.,, 
sino cuando se pi,la en el acto de los c~r
,:ll;:. v concur!-a :.i!:::ana ne las circunst,m
<:iai i. ~. :!. 2 

• ,- 3 2 l"fcl nriícu lo 2U4 del Pi·Cl
ce,l!miénro éivil. .Pcrn C3tc i.~rmino c:x
traordin:irio nunca csccderá lle doce meses. 

Art. :!lt. Si la parte que ha obtenido 
la concC>si6u del término c.üraordinario, 
110 prnc,ic:irc las diligenci:1s consignic·ntcs, 
y :ip:mx:cn presunciones de beber sido 
maliciosa la solicitud·qne alarga el térmi-

1 
no lle la cansa; se Je impondrá, :i juicio 
del juez, una multa, desde quinientos has

¡ ta hes mil bolírnrcs, ó 1111 ar!"csto cquirn
. lculc segúu el Código Penal. 

Art. 213. Cuando se. haya acordado el 
iérmiuo extraordinario, y conste que la 
parte inlcrc.mda en él, ha c,acnado las 
pruebas :mtes do terminado, 110 se aguar
dará á que tra:;curra el resto del término 
paro proceder :1 la vista de la cansa . 

.Art. 214. Si hubiere oposición fL la con-. 
cesión del término extraordinario de prue
bas_. el juez <lccidirá al ~ercer día. con 
vista de l:iz ¡:,1-ucl,as que las partes hayan 
o,acuado en ese término. La oposición ·no 
Jmedc lrnccrsc siuo en la audiencia inme
diata fí aquella en que se hizo la solicit.nd 
para la concesión del término extraordi
nario. 

Ari: .. 215. Dnr:intc la primera c¡nince
ua del término pro!,atoriC1, hu; partes pro
mo.crá11 lu:: pmebas c¡uc tu \·iercn fl. bien. 

ArL 216. ~o se admit-irún pruebas que 
sean 111nnificsb1mcntc incondnccntcs,-ó que 
e:::i:.én prohibi.cla3 por ley c:::pccial. 

ArL 21"7: fi · juez mandará crncnar 
siempre, de oficio, las. pruebas en c¡ne el 
proccSlldo haya fundado sus descargos cu 
cansas d'! acción pública. Y en <:stas y en 
111.5 de acción prirnda ,,uc se_ inicien por 
denuncia de J.q:,ari:3 oien<lida, podrá mau
dar crncuor las que eren con,enientcs, 
para_ la investigación de la ,·crdaJ. 

A.rt. 218. El juez soñolará con antici
pación de ,.:ii nticuatro horas por lo menos, 
el_ d;a y la hora <.'!l que haya de Jliinci
piar:;c :Í CV!!Cnar aignno prutba. 

Art. 2U. Antes d.:i proet.'<lerse en pri
mem instancia á Is vista de la causa por 
lesio!:cz corporales graves, e1 juez dispon
dr:i- (¡uc se practique un.nuc·,,o reconoci
miento da éllas, á nrnnos que conste de 
autos ci c::;ia,to ele pcrfocin salud del heri
do; y :::i éste fo hñ ammniado y se i:ruo~a 
su par:idcro, se supl!rá el reconocimiento 
con la declaración de dos ó m{¡3 iesti!!'.OS 
<1ne mauific::tcn el csi:1tlo de la:: lesioucita 
última ,ez que le ,·icron. 

Art. 2:!0. Si durante· el plc;nar:o sa fu
g,1:-ec! prc;cesa<.!o, deberán librarse rcqai
sitoria3 circul:ucs {1 wdos lo::: jueces c¡ue 
ejerzan jurisdicción en los lugares ci~ndc 
se presuma que cst(:, paro su captura y FC
misión. 

Aré-. 2:?J. Las pruebas del sumario mi-. 
dr{rn en el plenario, mientras no ee dcst-ru
yan ó des,·iré-úcu en el debate judicial. 
La parte /í quien interese, pnooc pedir la_ 
ratificación do las pruebas del sumario. 

Art-.. 2-2-2-. En el plenario no habrá rc
scrrn de actas ni de pruebas, sino ant".s 
bien, el secretario manifestará /í cnalquie-
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ra de las partes siempre que se pidan, las 
de la contraria, ó· cna!esquiera ot-ros docu
mentos ú actas del proeeso. 
_ .Art. 2:23. Siempre que para la verifica

ción de las pmcbas se confiera comisión fr 
nn jnez,. éste ;10 podr{i excilsai-;;e de prac
t-!carla inmediatam:mtc; y una ,ez prac
t-1cada, las remitirá sin dilación al jaez 
comitente. Cuando éste no recibiere · en. 
oportunidad las dili$!:encias. las rcciamárá 
por medio de un :oficio: ,~ si llun así no 
!as recibiere, promoverá~ ó ·c1isponclr:í. lo 
conveniente, á fin de <¡ue se exija 1:\ rc::
ponsabiliclad al culpable . 
. Si_ éste estuviere subordinado al juC'z 

conutente, podrá ser apremiado con la 
·mlilta establecida en el articulo J.:!5. 

.A.rt. 2-24. En el- procedimiento primi
nal las pruebas podrán apoj•ars~ cm la con
f~sión del procesado, en la inspección- ocn
lar, en document.os público_;; ó privados, 
en declaraciones de testigos, facult-at-irns 
ó perit-0.s, y en indicios ó presunciones. 

LEY H. 

De lfl confcsiim. 

Art: 2-.t5. La confosiún hecha por el 
reo en el jnicio hará prueba contra él, 
siempre que concurran las Siguientes cir
cunstancias : primera, que se haga por el 
procesado libremenv.i y sinjnr.unento ; 
segunda, que esté plenamente comproba
do el cuerpo del delito; y tc;ccra, que 
haya además en los autos 111:;ún_ indicio, 
por lo menos, contra el reo. 

.Art-. 22G. Cont-ra C'sra confe::iún podr~a 
acimíi-ir.se prl!cbas; y siendo éstas plena;;, 
destruirán sn fuerza ,. se considerará nula 
dicha confesión. - · 

A rt. 2-:n. Si la confesión carece de los 
requisitos especificados en el ari-ículo 225, 
sólo 1fodrá ~on3idcrarsc como indicio mús 
ó menos grarn contra· cl-cnc.ausadv. 

Ai·t. 228. La confesión extrajnclicial no 
t-endrá el mismo '"alor qne la judicial ; 
pero el juez la apreciará como un indicio 
más ó menos !!"rave. sng-ún los circumtan
cias COn que se _ hÍzo j~ ei CMÚcter de la 
persoua que la hizo. 

Art. :n9. El silencio 6 la ne'.!:ü.irn del 
encausado ul acto de hacérscle los caraos, 
no ic porjud:cará on manera. alauna. <> 

Art. 230. En ningún caso ~e acordará 
que el reo absuel_va posiciones, uan cnando 
haya parte ci,il en el juicio. 

LEY JI!. 

De in ·i11spección ocu/t?r. 

.ArL. :l31. La inspecci(,n ocular podrá 
.ic9rdarsc de oficio ó á petición de las 

l partes clnr,i1üc el t-érmino probatorio; y 
terminado éste, podr:"t aconl:!rse sólo de 
oficio. 

Art. 23t-. Los reconocimientos ocnlares 
practicados en el sumario harán prueba 

·en el plenario; sin embargo pueden de
bilitarse ú destruirse por otra inspección 
ocnlnr promovidi1 de oficio, 6 :'t petición 
ele parte. 

l,EY l\'. 

De l--3 tloc11111c11!0.~. 

Ai·t. 233. Lo3 documentos públicos ú 
autént-icos que <lomucstren <le uu. modo 
claro la- existencia del hecho punible de 
que se trate, ó la rc;;ponsabilidad clcl cn
jniciaclo, hacen piclla prncha en lo cri
minal. 

Art. 23-1. El documento auténtico que 
no suministre siuo prc.mnciones, será apre
ciado pa-;·a prueba, según la ley sobre in
dicios. 

Art. 235. Cu:t!qu ier e.~pccie <le doeu -
mento prirndo, reconocido por el reo, se 
tendrá. como confesión de éste, J haríl 
prucb:t en sn_ contra en lo que de i!I apa
rezca, rclati,•o al delito que se a,-eri!!na 
}' á la culpabilidad del encausado. ~ 

Art. 23G. Se ha~á el cotejo correspon
. diente de los c:tracteres y firmas, si el reo 
1 no reconociere las cartas, papeles y docn

mentos privados de que habla el 11rtículo 
a:.iterior: pero la exp·osición de los peri
tos qne lo ,orifiquen, no const.it-uirá sino 
iudicios . 

ArL 23·?'. Los documento.;; p1íblicos po
drán presentarse en primera inst.aucia en 
cualquier estado de la cama antes de la· 
sentencia. 

Lt-:Y \'. 

. De los lB-1Íl!JO,~,fnr,ul/ítlico.'J, peri/os g u/ras 
clases de 1·er,onocedores. . 

Art. 23S. No son testigos hábile3, ni 
cu fa,er ni en contra del reo : 

i. 0 El menor de 15 aflos. 
t.º El lcco. ni el imb(:cil ó mentecato. 
3.º Los ·ascendientes y descendientes 

leptimo2, el padre adoptante j· el hijo 
aliopt.irn, el padiC y el hijo natural reco
nocido legalmente, ni los hermanos del 
rw. ni del acusador. 

-!. 0 El ebrio consuct-udinario. 
5. 0 El condenado por perjurio, falso 

testimonio ó calumnia. 
G. 0 La mujer prosi-ituta . 
Art. i39 . .No son testigos hábiles con

tra el encausado : 
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l.º Sn enemigo capital. 
2. 0 Su.;; r.ómp!ices 6 cncu~ridore,.,. 
1\rt. 240. La ley pre::nme qne tlenen 

interés ei:1. tc.üiíic!lr en fu.or del reo : 
l.º Su ami~o illiimo. 

· 2. 0 S-us oh-os jlaricnü,s cofote:!111es dcn
i,ro del cm1rto Q'l:ndo ci,il de cons:mrruini-
tlad Ó ;:'C!!Undo\le afinidad. ~ 

3. 0 Su~don:üario por -don_sl,i-ón re:ati
Yamcnte co11sidcrn1Jle, y deHlo la cuai no 
ln(y:111 p:1~1.J(? cinco afies. 

-t-• ., ~n gnarila,lor ú gu:m1arlo. 
Art. 24-l.- El t~timonio éie !os iesfürns 

en el plenario . .se est-imarii a;;í : ~ 
l. 0 El ,lado por los testigos inhábiles 

no r.cnd rfr Y,:k,r nin!:!ur.o, sslvo el del me
nor de quince ~no_,: ·-que el juez apreci,1rá 
St>!YÍln 183 circm1s1nucias, como uu ·indicio 
. .., , -
mas o m<'nos !!rl\' c. 

2. 0 "Et dado -en fa\'".)i' del encausado por 
fas •)erson:i;; e;,pecifi~1:1las en quié1u;t la • . t , t.:I , 'I !o; presumo m e:1.'S: ,amrf\ su o como un_ 
indicio. 

Ari. .:?-!.2-. Cii!lndo ios i-cstigos estén 1lo
miciliaclo:i ó habi;;cn en nn lugar distinto 
ele ª'lncl en quo, se sigue la cansa: ó e§
¡;;n impoi:ih:iiüidos física1:1e:.1te paracom
¡,a;-~(:~r: so proceder!i segun queda ~xprc
:::!tlo en ]05 artículos l.~3 y ru. 

En lo:; casos grare3 á juicio del funcio
nario do in;;t-rncción 6 juez 'de !a cam;~, 
t-stc .pnedc cfüpoaer que 10-s testigos an
senles :\el lng,ir del juicio comparezcan 
ante ~I á rcnc'fir sus· <leclnraciones: siempre 
,¡,ie no re5idan á más de ,·einticiuco kiló-
mci.ros de distancia. · 

1\n. 2!3. Dos test.igos bábile! y con
i.:-stcs hacen plena prneba re;;pecto :í. ·In 
n;:.iicria ;;obre: qne rucae su testimonio. 

Art. 2-41 .. Los testigos cuyas dcclnraciu
nes son 01mcsks, deben ser careaclos en
t.rc si cua1ido a::;í lo pidieran ln.s partes: ó 
cuando el juez lo ordenare. El careo se 
11:ir:í., pre,io jnr:imcnto, leyéndos~les las 
,lccbraciones 'tliC hayan d~do: y hacién
dose ellos nuítnamcnte las pregnnfa.s y ro
pre~unfos que tcngiJn ~i bien: ó_ las q~e el 
juez juzgue connmientes por na de mda-
1:!aciún. _ 
~ Art. :?-!ñ. "En general: .rnlrn casos espe
ciales fi juicio del juez_. el careo no pue
rh; praci-icarsc úno entre rlos teo_c.igos á 
Ja 'H'7.. 

Art .. :HG, ]-;! carno no se pc;mito.entre 
p.1drc.~ ('e hijüi:_. cónyuges y de_más perso
lW':! {¡ ·'I:lÍenes c;;r~ prohibido declarar: bs 
un:is contr:i las·otras, eu cansa criminal. 

1 
secretario; y si algitno no supiere 6 no 
pudiere firmar se exprei!ará 118 .. 

Art._ 2-!S. El juez y la parte contraria l. pueden hacer ú -los testigos, inmediaia-
1 mente después de '!:U - declaración: Ó- eq 

otr~ acto posterior dentro del término 
concedido para las pruebas, y también 
cu:indo el juez acuerde, CO!JlO le es per
mificl_o: alguna prnoba ext.raordii:iaria,; pre
guntas r repregunfas para esclnrecer.I!)_e
jor los hechos contenidos e_n J:1s dcc:ara
ciones del sumario· ó en_ el interrogaiori~ 
preseniado, ~ para yerificar otros hechos ó 
ci_rcnmtancius·que tieuqau á im=alidl!! sus 
dcp<'siciones. 

Todo lo qué se diga de .una y otrn:par
te.- será escrito fielmente. 

·.A,t. 249. Al jtiez le es perníitirlo: cuan
do couozca que- e} testigo preguntado ó 
repreguntado n.> entiende la pregunta ó 
la repregunta: ó que éstas so.o ambiguas ú 
oscuras de suyo: aclarárselas. 

Art. 250. La _d~claració!]· del testigo 
que depone refiriéndose á" ot_fu persona no 
tendrá más fuerza que la que tenga el di
cho de aquélla_ á -q~ien s~ refiere.- -

Art .. 251. No tendrá rnlor alguno Ja
deposición del tesi.igo qne déclare-por co-_ 
hecho: serlncción ó interés p~rson;il. 
- Art. 25.2. Las informaciones de test,i

gos t-Omadas fuéra ·tl~I Stlmario ó del ple
nario. 110 tendrán m!or: li no han sido 
rati 6étldas. - · 

Art 253. Los testigos que no sepan 
- leer .ni escribir. tienen el de·rcchó de 

buscar una persÓua de su confianza· que 
firme por ellos y que le:; lea la -declara~ 
ción después de escrita, para perciorarse 
de que expr~1 bieri lo-que ellos dijeron. 

· 'J.'ambién tienen derecho de ieer por sí 
-mismos sus deposiciones Iós que s~pan 
llncerlo. 

A.rt. 25! Cada parte puede tachar· l~s 
test-igos ele la parte ·coni-raria, dentro _de 
los v~iuie pr¡meros día.s del térniino-j>ro
bator10, por alguna de las causas expresa
das en e~ta ley; per_o S!]s· chchos podrán 
ser iachudos después de k,s ,eint-e 
días. 

-Art.. 247 . .En el caren de~er{rn :isen~r
s~ S<'!!Ún ;:;e. expresen_. lns· pregunias, rcs-
1mei:taSy reconrnuciones,- firm:íudo;;c la-! 
,liJigenéia por el juez:_ l?s testi$os y demás II 
pcrsoua;; que hayan 111tcn·emdo, y por el 

.ArL 255. Aunque In persona del tes
tigo sea i.achada ante.;; de In declaración, 
no dejará de tomar.se su tesi.imonio, si 
In parte insi.s1e en ·ello; pero él no ser 
rechazado nu iest.igo ó sn dicho, no im
pida que el Jaez deseche s1Í testimonio 
en la sentencia definitiva. en lá cual ex
presará el fundamento · legu! que t.iéne 
para ello. _ . · 

ArL 256. La-tacha de la persona del 
test-igo debe comprobarse cu el resto det· 
término ele pruebas, y en el mismo lapfo 
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:;e ~rncu~H\n J~ pronh)ri_do~ 1mm. cr,ntre-
dcc,rla._ -

'l'l'fULO V 

ne· i_as scü1tcmci:ls, cousnli:as y a[I,:' 
ládoacs. 

LEY I 

De la.! stmfene.ias. 

A.rt. 2:Vi'. Las declaraciones de los ia
cultativos, peritos ó reconocedores, sóbre 
los_ hechós que estén sujetos á los senti
dos, y lo que, segúJ}.su arte, profesión ú 
oficio, expongan con seiruridad como 
con.secuencia ·de aquellos hechos, forman 
una pr1ieba test.inionial ; pero lo qne 
digan, segúu lo que presuman, no forma
rá más que una prueba de indicios, más A.rt. .264. La sentencia uo puede re
ó menos grarn, ségún .fuere mayor ó me- caer sino sobre Jo:; cargos qne se hayau 
nor la pericia de los qne declararen, y ::il hecho al reo. 

· grado de certidumbre con que deponen. Art. 265. La ;;entencia debe contener 
A.rt-. 258. El tcsi-imonio que resulta I una parte motirn y oi-ra resolutirn. En 

del reconocimiento de una persona,- que, ¡ 1a p~imera se exp_T\:'sará_n el nomuro y 
pre,·iu el júrameuto del caso, hiciere al- apellido del reo, el deltto por que se 
guno entre varios prc.."-Os, tendní toda su · procede y- los ca:.;os hechos, y se -hará 
fuerza, como declaración de test-ieo, si · un resumen de las prucba.s,. tanto del 
depone de ciéñcia cierta; pero s( sola- delito como de las que haya en c,,ntra ó 
mente expone lo que cree ó presume, uo en favor dd reo, todo seg(m el resultado 
hará más que un 1_ndicii,. que suministre el proceso; cii-á11dose las 

.Arl. ·259. ·En el .nombramiento v de- disposioue3 legales aplicables al re;;r,.;~ti
élaraciones de los tacullativos, peritos ú vo caso. En la segunda, se resoirnrá la 
otra é\ase de recouoceciores, se obserrn- abiolución ó la condenación del reo, 
ián las - reglas prc.wrila_s en el Código especificándoso claTlimente 111 pena ó pe-

·de Proccdimienfu ci,·il y on el libro ·1° nas á cue se le condena. 
de éste. Art: 2G6. La sentencia puede ser con-

De los fodicios ó presunciones. 

A.rt ... :?-GO. La estimación de lns pre
guuciones .que no est-én estahlecidas por 
fa ley, la hará el Juez, el cual no ad
mitin\ sino las que sean gran•.s, precisas 
y concordanécs. 

.TÍTULO IV 

De la Yista ele la cansa cm primera 
instauc-ia. 

LEY ÚXICA.: 

ArL. 261. Para la visia de la cansa se 
observarán las disposiciones co,itenidas 

- . en el Oódieo de .Procedimiento ci~l. re-
latlrn:; á este particular. -

Art 2G2 .. El Juez podrií hacer en este _ 
acto á las partes y á lo.; t-estigos que pue
dan ser llamados á su Tribunnl, las pre
gi.Jntas que creyere neccsanas para el des
cubrimiento de la verdad y practicar los 
c::ireo:; que juzgare.conrnnicntcs. 

Art. 263. 'l'ambién podrá el J~1cz, 
después de los informes, ordenar que se 
practiqueu !as diligeucia.i conducentes 3 
esclarecer algunos hechos princi,palcs 
y necesarios para formar su criterio 
jurídico. 

denatoria ó abwlutoria. Deberá ser con
denatoria, cuando haya pr1c1eba ·plena, 
así de la perp·etración del hecho punible, 
como de h, cnipabilidad del ,mcausado. 

Deberú i;er absolutoria cuando no ha,a 
prucb;l pleun. sobre ninguno ó sobre al
guno de los puntos de que habla el pá-
nafo anterior. -

En ningún caso se absoh·erá de la ins
tancia. 

.Art. 26"7. En toda seutencia·.dcfinitini, 
la sola publicación de ella, cualquicr..i 
que sea la insi::ncia, rnle por not_ifica
cióu hecha ñ las partes, estén ó nó pre
sentes ; sal·rn el caso de est:-,r el reo de
tenido, al que deberá hacer¡;e entonces 
not.ificaciún de aquella dcni ro de ,cinti
cuatro horas del J>ronunci:unionto por 
medio de _diligencia autorizada por el 
Jaez, la cual firmará el noí-ificado, si 
sabu; poniéu:losc consluncia en caso du 
no saber. · 

.Art. 208. Si resulta del proceso, que 
algún testigo ha dcclar.ido falsame~lic, ó 
que se h& cometido algún otro <leliio en 
que ha de·procedcrw de oficio, el 'l'rib,:nal 
mandará compulsar cópia de lo condu
cente y procedC'rá ni juicio corre.,pún
dientc, si es competente. i, nas::rá <}icha 
copia at que lo sea para 'que j,rocedn. 

.Art. 2!i9. La s¡;nteucia on c111c se de
clara Is calumuia ó la injuri11 bcc:il!ls por 
la- prensa, scpublicar& en él perióclico cu 
donde aquéllas se hay:m circulado, si e 
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injuri:ulo <, cair.mní,v]r, Jo JlÍcicn, ~rgim 
se prc:cept-úa en el Código Pena!_. 

Art. :l-70. Ouailtlo al scutcnc!Hrse una 
causa notare el Juez.que en el iufcrior ó 
Jo., su baltcmo3 de ésfo. ó en el fücal ó 
defensor. ha hHbitlo fálta::. omiúones ó 
:::ulpll3 e~ el cumpliniiento · de sus debe
i"e'?, procederá según !as leyes penal y de 
procedimiento respcctirn.s. 

Art.. :l-~1. }11 enjuiciado por cnlnmnia 
deberá ser absuelto del todo, si probare 
el hecho criminal r¡ue hubiere impot.Hio: 
conforme se di:;ponc en el Código Penal. 

,\ rt.. 2·,t. Si se cniuiciare á ekuno por 
iuj111·ias contra empicado., público~: tanto 
en lo toc1mtc á pmcba.;;, coe10 respecto 
de lo resolutivo de ia scnt.l'ncia. se nro
ceclcrá conforme lo preceptúa él mismo 
Código Pcnf!I. 

Art. 273. Si ha habido acusador par
ticular, y del proceso resulta que la acn'
sación ha ;;ido cahimniosa, en Is misma 
sentencia se impondrá .á aquel la pena 
1c!!al. 

'í\.ri. 2-·7-l. Las senüinci:u; cblbitirns se 
librarán precisamente delltro de !os dos 
días siguieutes al ·en que termine la re
lación de la causa Y el último informe.- ó 
al en que estén eu··cl 'l'ribuna.l las nué,·:is 
diligencias de que t-rata el artículo 1ü:J. 

Art. .2:75. En la determinación qne rc
cai!!a sobre las sentenci:is commltadas. 
el '.L'ribunal de la tcrc_era inst.ancia no po~ 
drá aumentar la pena impuesta si eúa 
fuere corporal y excediere de t-rcs afio¡; ; 
pero-dicho Tribunal podrá u.isminuirla si 
lo considerare de justicia ó equidad. 

Art. 276. Al dictarse sentencia dcbc
r.ín t.cncrso presentes para !a duración de 
la.a penas )113 disposicioue.s del Código 
J'enal. 

Art. 2-i·7. La disposición c!el artículo 
.206 tiene ln!!ar en las sentencias defini
ürns: poniéndow el reo en libertad bajo 
fiailza ó canción juratoria según ül caso, 
si el follo de primera in3íancia e:, .ibso
lntorio, no ob3tunt-e la consulta ó ape-
lHcióu. • 

Art. 2~'S. ~L'ambién tienen lll!!llr en 
las sentencia,; ctcfinit-irns, hu <lispo3icio
nes de lo:; ariícnlos 207 v 208 de este 
Código. 

LEY 11 

De las l"CJil$1tllas y apela~ümes. 

.\rL 2-79. 'l'o<la sentencia <lcíinitirn c1f 
primera in3tancia e,; apelable <leniro <le 
cinco días; y la apelaciún se oirá en 
ambos efectos. 

Ari. 280. 'l'ambión es apelable en se-

! gnnda in~tancia, cuando se re.oque ó su 
reforme la de primera; ó cuando aunque 
la confirme: .imponga a] encausado pena 
cC1tporal que exceda de t-res anos. 

Art. 2Sl. Haya ó nó apelación, e] Juez 
de la prir.iera inst-ancia consult:m't siem
pre con el Superior respecfrrn la sen
teilcia definiti,e.quc libre, bien sea ab
solutoria ó condenatoria. El tribunal 
de la seirunda consultará t-,mbién su 
:fallo cuando revoque ó reforme el del 
inferior; ó cuando, aunque lo C<•nfirme, 
la pena exceda de los t-res afios expre
sados en el artículo anterior. 

II · 1~rt . . 23:!. _ E~ -~au;;a;; P,ro~1,ovidas por 
Jehto3 de tra1cfon ó reoehon. 1:e con-

1 sultar:í siemnrc con el t.ribu¿a] inme-

1 

diat~meil_fe s~1pcrior, la sentencia_ ó auto 
que _termme la cansa. 

A.rt. 2S3. En caso de not.iticación de 
la seutcncia al reo, correrá desde ella el 
término para la npelación ; pero en el 
caso que co haya not.ificación por no estar 
el reo detenido, el término correr.\ des
de el día del pronunciamiento. 

Art-. 2S4. Los autos interlocutorios que 
ieugan fuerza dctiuifr,a, son apelables 
en ambos efectos: 

L-El HI 

Del recurso ele l1eclio. 

Art. 235. Negada la ap&lación, ó CC'll

cüdida en un solo ciecto cuando deba 
oírse en ambos. ó no haciéndose la 
consÜlta cuando ·deba hacerse, puede la 
parte iutcrcsada recurrir de hecho al 
í:iuperior clent-ro de los cinco días si
guientes al de la negatirn, mtts el tér
mino do l:t distaucia. con testimonio de 
lo ,:onduccutc, que -1Ío se le negará, pi~ 
dicudo que se mande oír la apelación, ó 
que se haga la consulta: 

Art. 236. Si el recurso se ha intro
ducido sin :icompafiar el test.imonio, 
el tribunal ·sq1crior lo dará por_ intro
ducido en el a_cto, fijando término bre,'e 
)' perentorio: dentro del cual debe pre
sentar;cc aqnél. Si 111 parte ~e quejare 
al introducir el recurso, de que e! .Juez ó 
tribun:11 iufcrior se niega á dar el testi
monio, s~ prcrnndrá á dicho juez ó t-ri
bnnal, bajo el apercibimiento de dos
cientos á cuatrocientos bolírnre.sde mult2, 
que lo remita en el término quo se le 
.;;c11a!e. 

Art . .28·:. Cuando se ha acompafiado 
el i:esiimouio. ó cuando se nresent1 dcs
¡nu:3 de ini:roduéido el rccur~o, e] t.ri
bunal Superior con vista de aquél, sin 
otra actuación y sin citación ni audiencia 

Recuperado de www.cidep.com.ve



481 

de parte alguna, declarará dentro de los 
dos· días siguientes, si ha ó no lagar al 
recurso de hecho. Si lo declarare con 
lugar, dispondrá que se haga la consul
ta ó que se oiga la apelación, oficián
dose así al inferior, .y determinando que 
remita los autos originales dentro d_e 
rninticuat:ro horas; pero en el caso de que 
deba oírse el recurso en un sólo efecto, le 
pre~'endrá_ qne lo haga así~ y que remita 
copia certificada de lo conducente. 

TÍTULO VI. 

LEY ÚNIC..l.. 

Del procedimienlo c,i :segu.11da y 
tercera úistancia .. 

.Art. 288. El Secretario ó Canciller 
del tribunal tomará razón de la fecha en 
que lleguen los autos en apelación ó con
sulta, y acu;ará el correspondiente re
cibo. 

Art. 2S9. Inmediatament-e. el Juez ó 
el Presidente del Tribunal fijará para la 
,,ista cualquiera de los días comprendi
dos enti:e el quinto y décimo quinto de 
los siguientes. al --del recibo, si la sen
t-encia fuere definitiva. Si fuere int-er
locatoria, el seilalamiento se h11rá para 
nno de los cinco días siguientes. 

Art. 290. Las cansas se despacharán 
por el orden en qne estén en el Re
gistro de entrada, except-0 las qne el tri
bunal considere argentes. 

A.rt. 291. Onando vaya á principiar
se la vista de la cansa el portero lo anun
ciará en alt-a voz á las puertas del tri
bunal -y se procederá á hacer lx rela
ción de las netas -del expediente; y ter
minada ésta, se oirán los alegato3 de las 
part-es, ó de sus respecfrros represen
tantea. 

Art-. 2-9.2. Si no hubiere t-ercera ins
tancia. se dernh-erán 103 autos al tri
bunal· inferior, dejándose copia certifica
da de los fallos de primera y de segun
da instancia en la Secretaría ó Canci
llería. La dernlnción deberá hacerse den
t-ro de los tres días sieuientcs al de la 
fecha de la sent-encia. si los tribunales 
residieren en. el mismo logar; y si resi
dieren en distintos logares, la remisión 
se hará por el primer correo. 

.A.rt. 293. Si ha habido recurso de t.er
c;era instancia, el tribunal ue see-nnda, 
al recibir devueltos los autos, mandará 
cumplir la sentencia de tercera y devol
verá el expedeint-e al inferior del modo 
indicado en el precedent-e artículo, con
t-ándose los lapsos, de.sde 111 fecha del re-

G 1-TO:M:O IX. 

cibo. En este c.~so dejará también en 
su archirn, copia certificada de la úH-i
ma sentencia. 

Art. 294. En la tercera instancia re
girán las disposiciones cont-enidas en los 
artículos anteriores, excepto las del· úl
timo. 

Art. 2-95. En segunda y tercera ins
tancia no se admitirán oí.ras pmebas 
que las de documentos públicos y la· de 
posicione~ al acusador, á la partE! civil 
y á sus respect-ivos apoderados. 

TÍTULO VII. 

J;,EY 'ÓNICA. 

De la ejcc-uci6n de la Mnte,u:ia. 

A.rt. 296. Terminada una causa en úl
tima instancia y derneU.os los autos al 
Juez qno conoció en primera, éste manda
rá cumplir la sentencia, y· procederá in
mediatamente á su ejecución. 

El Juez de primera instancia, en la eje
cución de In sentencia, tendrá pre!ent-e3 
las disposiciones concernientes del Código 
Penal; ·y pasara cuando deba, copia int-e
gra de la sentencia que haya de ejecat-nr0 

se, á la autoridad política·correspondien
te para la traslación de los sentenciados 
al lugar de su destino y el cumplimien
to de las penas á que hübieren sido conde-
nados. , 

Art. 21H. Si estando pendiente la eje
cución de una sentencia que imponga pre
sidio por t-res silos ó más, ocurriere el reo 
ó sn defensor ante el Juez ejecat-0r, pre· 
gentando prueba suficiente para alterar el 
fallo pronunciado, deberá suspenderse la 
ejecución y remit-irse inmediatamente los 
autos originales al tribunal que conoció 
en última instancia, para que éste libre el 
fallo correspondiente en vista de talea 
pruebas. . _ . 

Art. 2-98. El tribunal que conoció en 
tercera instancia, cuando eea necesario, 
acordará término para evacuar con inter
vención do fiscal y defensor las pruebas 
eq. que haya de fundarse el nuevo fallo. 

TÍTULO VIII. 

De las nulidades y de la reposi· 
ci6n de las causas . 

LEY ÚNICA. 

Ari. 299. Producen nulidad en los 
juicios: 

l. 0 La ilee-itimidad del acusador en 
can~ de acc1ón privada. 
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;!. 0 El procedimiento seguido co1lt.ra 
pcr.wna.s cxent.'l.S de rcsponsabilid11.cl cri
minal. 

3. 0 Bl procedimiento seguido por J nez 
incompetente por razón de la materia. 

4. 0 El procedimiento se!!nido de ofis 
cio en cau;;as en c1ue sólo puede procedene 
ti solicit-ud de part.icular agraYiado. 

Art .. 300. Son causas de reposic:ión:. 
l.º No haberse hecho al encamado los 

cargos· cuando han debido hace!"'..e. 
.2. • La falta 11bsoluta de defensa del 

reo. 
3.0 No haberse dictado auto abriendo 

la cansa ti pruebas, ó no haberse admiti
do l!stas, si sou conclucentes y presentadas. 
ó pedidas en tiempo hábil. 

4. 0 Onando despné;; de haberse libra
do sentencia definitiva ó interlocutoria 
con fuerza de definitiva, y pendiente la ape
lación que se ha oído, ó la consulta que se 
ha hecho. el Juez ó t.ribunal inferior die
-ta alguná pro'l"idencia que produzca inno
rnción en 151 materia de la apelación ó de 
la consulta. 

5. 0 La áctuación practic.ada después de 
la clotQrmi11ación que ha dado lagar al re
curso ele hecho, cuando ·oJ superior ha 
111a11dado oír la apelación en ambos efectos. 

6. 0 La actuación practicada después 
del requerimiento hecho en los casos do 
competencia, ó despné•s ·que el t-ribuna! 
manifiesta algún impedimento para cono
cer, ó i.lespués ele que se le haya re
cusado. 

Art · 301. Inmccliatanrnnte que el Juez 
ó trib1~nal note alguno de los casos que 
comprenden los dos ari.ículos anhiriores, 
Jallarti de oficio sobre la nulidad ó la ro-
1>os1c10n. Las 1>ari.es poclr~n también ha
cer la solicitud corr~pondionte, ianto eu 
p1·imera como en las posteriores ins
tancias. 

Art. H02-. No concurriendo nin!!uno 
de los casos antes mencionado.,. los t-ribu
uales en la :::egnnda y tercera· instancia, 
aunque ad,·ierta11 ot-ras faltas sustancia
les, 110 mandarán i·eponer e! proce;;o cu·an
do las partes no lo pidan; á menos que 
aquella á qnien perjudiquen dichas fol-· 
tas, haya dejado ele asistir Íl la instancia 
en que se noten. 

1\ri-. 303. :El auto sobre nulidad ó re
po;;iciún dela causa es apelable. 

TÍTULO IX. 

LEY ÓOCA. 

De la acumulución tle tmlo~. 

:\rL. i>U-1. La ac1111111laciún 1lc aul.os 
en 111alc1'ia cri111i11:1l i,emlr:í lu~ar: 

1 

l. 0 En el caso de rnrios hechos pu
nibles ó delitos, por los cuales se jQzga {1, 
una sola penc-na. · · 

2. 0 En el caso ele rnrias penonaa <1uc 
son juzgadas por un mismo delito ó he-
cho punible. 

3. 0 En caso de procedr.rse por delitos 
conexos ; y cm cualquier otro en que el 
criterio judicial dependa de la relación, 
ent.re sí, de los Yarios hechos enjuiciados. 

Art. 305. Si cursaren en un mismo 
tribunal las causas que deban ser acumu
lacla.s, se acumularán de oficio, ó á pe
fición de parte interesada ó del ministerio 
fiscal. 
. Art.. 306. Si estu'l"ieren las causas en 
diferentes tribunales se acordará también 
su acumulación de oficio ó .ti pet.íción de 
parte inieres.'lda ó del fiscal ; y para pedir 
ó negar la acumulación y para la .snsian
ci11ción de este artículo se obserrnrán los 
trámit-es de la competencia,, cuando sea 
nece..<:ario . 

.Art. 30?'. En cua!quier estado. del 
juicio podrti pedirse y acordarse la acu
mulación de causas que estu'l"ieren en la 
misma instancia.· 

Art. 30S. Si durant.e la primera in3-
tancia del juicio, el procesado cometiere 
otro deJit.o, el conocimiento de la causa 
wbre este últ.imo tocará· al juez que esta
ba conociendo, suspendiéndose la prose
cución de la que se había iniciadóprimero, 
hast~ poner la otra. en estado de que 
puedan seguirse ambas al propio tiempo. 

Ai't. 309. Si los procesos se siguieren 
por diferentes jueces, 1mede pedirse la 
acumulación ante cualquiera de ellos, 
debiendo conocer de todos el que deba 
preferir según la ley. 

No tiene lugar es~a regla cu el caso que 
queda dei.erminado én el párrafo segundo 
del arUculo 7•. · . 
· Art. 310. Cuando se acumulan -los 

proceso;;, se suspenderá ol curso del que 
está más próximo á su terminación, basta 
q1_1e el ot-ro se halle en el mismo estado, 
para que sean tcrmina~os por una misma 
;;entcncia. 

Art. 311. Los áutos en quo sr. otorga 
ó niega la acumulación, son apelables en 
un solo efecto. 

LIBRO III. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIAi.ES. 

Disposición 11rclimi11ar. 

A ri-. 312-. En los negocios sujetos á pro
c,;,Jimientos c:speeialcs son apli~al,le~ fos 
di$posicionc.; de lo.; juicios com1111e:; onli
narios en cuanto 110 se opongan á las dadas 
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e§peeialmcntc para cada procedimiento; y 
los puntos que no esté1f decididos por és
tas, se resolrnrán por ar¡néllas, si lo permi
tiere la uatu raleza del asunto. 

'J'Í'l'l'"LO I. 

LEY I. 

Del procedimiento e,, los juicios q111J so si
guen a,ito la Legislal:ura .:.Yacio11al. 

Art. 313. Cualquier indiYiduo, dipu
tado 6 corporación, tiene derecho de acu
sar ante In Legislatura Nacional á los 
funcionarios públicos que pueden ser juz
gados por ella. 

Art .. 314. Toda acusación en las causas 
de que conoce la Legislatura Nacional, 
deberá intentarse ante la Cámara de Di
putados. 

A.rt-. 315. Cnando se int.roduzca contra 
cualquier funcionario una acusación cuyo 
conoc_imiento correspondcá la Legislatura 
Nacional, la Cámara de Diputados nom
brará una comisión-de tres de sus miem
bros, por ,otación secreta, con el objeto 
de que abra concepto sobro dicha acu
sación. A esta comisión se pasará inme
diatamente el expediente. 

.A.rt. 310. La comisión de que habla el ar
iícnlo anterior deberá presentar su in
forme dentro de tercero día, exponiendo 
claramcnt-e sus razones, y concluyemlo con 
opinar "si ha ó no l11gi1r á formación ele 
causa.,, 

.A.rt.. 317. La Cámar.1 de Diputados, 
presentado el informe, señalará día 
para la ,-ista del expediente, cuya lectura 
íntegra se hará en una ó más sesiones,. 
según fuere su extensión; pero sin que 
pueda interrumpirse por ningún otro 
asunto. 

Art-. 31S. Presentada una acusación, 
el Presidente de la (;ámara adrnrtirá {¡ 

los Diputados el deber en que csi:ín de 
manifestar si t-icncn algún impedimento 
para conocer como J ueccs en aquel ncgo· 
cio. Si alguno 6 algunos de los Diputa
dos so mauifeit;iren impedidos, la Cáma
ra tomará en consideración los impedi
mentos qnc aleguen, y r6ol ,·erá sobre 
ellos. 

Art. 319. Concinicla la visia del expe
diente. entrará la Cámara {¡ confcrcndar 
en sesión secreta, y dccidirú por mayoría 
absoluta de los miembrns J>re:ccntc;;, apro
bando ó rechazando el informe de la co
misión. Si fuere acusador algún Diputa
do. se absi:cndrá de votar. 

La declaratoria de la Cámara se hará 
inmediatamente en sesión pública. 

Art.. 3.W. Desde el momento en que se 
entre cu la conferencia. hasta el tle haber
se publicado la deterrÍ1iHnció11 de la C':í
mara, la sesión scr:í pcrma11c111t-, y 11i11-
!!ÓU Diputado podrá anst'Uiarsc ,le ella, 
ni cnl-rar el que 110 ha_ra concurritlo tlt·Stlc 
el principio á la misma confcrenci:1. 

Art.. 321. Cuando l.! decisión de la Cá
mara fuere qne no hay mérito para decre
tar el cnjuiciamient-0, se mandará archi
var el proceso, y el acu:ador no podrá in
tentar de nncvo la misma acusación. 

Art. 3.22. Declarado con lugar el en
juiciamiento contra nn fnncionario públi
co, quedará suspenso de hecho é inhabili
tado para desempel1ar cualquier cargo pú
blico, durante el juicio. 

Art. 3.23. Si el eujniciamiento so' de
clara con lugar en acusación intentada 
contra el Encargado del Ejecutivo Nacio
nal, el Presidente de la Cámara lo avisa
rá al que conforme á la Const-itución Fc-
8cral deba subrrogarle, notificándolo al 
mismo tiempo al funcionario suspenso. 
De la misma manera deberá proceder
se si el funcionario acusado fuere alITTrno 
do los Presidchtes de los Estados. ~ 

Si se decretare el enjuiciamiento conira 
otro de los empicados públicos, el Presi
dente de la Cámara hará la participación 
correspondiente al Encargado del Ejecn
tivo :~facional, para que ésto prorna lo 
con,cniente, {¡ fin de que ;;ca reemplaza
do el funcionario suspenso en los términos 
que determine la ley. 

Art. 3.24. En el caso del a"rtículo 322, 
si el enjuiciamiento decretado cs·por cual
quiera de los delitos que merecen pena 
corporal, el Presidente de la Cámara man
dará ejecutar la detención del encausado, 
encargando para ello á la autoridad com
petente, según sea el carÍlctcr público del 
encausado. 

La detención podrá tener lugar, fuéra 
do las c:íreclcs ó establecimientos ele casti
go, cu cualr¡uicr otro edificio del lugar del 
juicio r¡uc se hnbilitc para el efecto. 

Art-. 3.25. Si la decisión de la Cúmara 
es que "ha h1g2-r ii formación de cansa/' 
nombrará una comisión de t.res miembros 
que presente al Senado el expediente r¡uc 
se hubiere formado. 

Art. 326. El mismo día en r¡ue el Se
nado reciba el expediente, nombrará una 
comisión de su seno para ,1uc lo sustan
cie. Esta comisi611 se compondrá de trc-s 
miembros, y se procederá SC!!Ílll las rc!!fas 
siguientes: ~ ~ . 

l." La susianciación se limitarú á ad
mitir y- crncuar l:,s pruebas conducen les 
que ofrezcan el acusador ó el fiscal, si lQ 
~ubierc, y el acusado ó su dcfcm.or, 
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2. ~ La comisión dará audiencia pública 
diariamente dos horas por lo menos, y" por 
el término de veinte días hábiles, que 
principiarán á correr desde aquel en que 
se noiifique á las partes la declaratoria de 
"ha lugar/' y el nuto ele recepción á prue
bas. 

3. ª La comüión en las causas en que 
se decrete la detención del acusado, le 
prc..-cndrá que nombre defensor, Íl quien 
se notificará el auto de recepción á prue
bas; y si no quisiere nombrarlo, la comi
sión lo har:i por él. 

4. ~ El Senado nombrará por mayoría 
de .otos, cuando lo juzgue conveniente, 
un fiscal de fnéra de su seno, para que in
tervenga en la acusación. 

5. ~ Los ,einte días ·de prueba son hábi
les para promornr y erncuar l_as que pre
senten las partes. Cuando en este término 
no se hubiere e,acnado alguna prueba 
q uc, á juicio de las dos terceras partes de_ 
Senado, t-cnga bastante importancia para 
servir de fundamento. á su fallo, podrá 
conceder un nue,o término, el absoluta
mente indispemmb!e, para evacuarla, sin 
que pueda después conceder ot-ro algnnó. 

Art. 3.'l-7. Concluido el término proba
torio, y con preferencia á todo oi-ro nego
cio, el Senado incorporará en sn seno á la 
Alta Corte··Federal; y _constituido así en 
"Gran Jurado Nscional." oirá en sesión 
pública la relación de tá cansa v los in
formas de! Fiscal, del acusador v del acu
sado. Para este neto, como- para los demás 
de la acusación y de la defe11s:1, lo-, dos 
últ-imos podri'in ,alcrse de defensores ó 
apoderados. 

Art .. 3.23. Los Senadores v Vocales de 
la .Alta Corte Fcder.il pucde,i hacer al'en
causado las preguntas que juzguen con,e
nicntes y también podró.n pedir la lectu
ra de las acLns y document.os que mtimcn 
necesario;; p:ua la conferencia. 

Art., 329. Terminada la relación, oídos 
loa informo., y hecho lo que se relaciona 
en el artículo anterior, si tu,icre lu1rar, el 
Gran Jurado, ae const-it-uirii en sesión se
creta á conferenciar. ,·otar v redactar la 
sentencia que firmar:'l e! Prciidente con el 
Secretario, y se publicará inmediatamente. 

Art-. 330. La sesión de que t-mia el ar
tículo anterior sorfi permanente, sin qne 
_pueda sep:u-,,rs!} de cl!a aingnuo de los 
Jnrndo.:;_. ni eni..rnr tampoco el qne no haya 
asistido desde el principio ele la sesión. 

Art. :J3.l. Pa!"a la imposición de las pe
nas se necesita el voto de lllS dos terce
ras parles do los jurados presentes. 

Art. 1:13·?. Si no se hubiere concluido 
el juicio durante las sc.,iones del Senado. 
coni-innar,í este cuerpo reunido hasta t'er: 

minar la cansa, y sólo con. este objetó. 
Art. 333. Es también común á los ju

rados la disposición del artículo 318 Eobre 
impedimento para conocer como Jueces. 

Art. 33~. En estos juicios se observa
rán también las disposicioni:!s del regla
mento económico de · ambas Cámara;;, 
siempre que no se opongan á lo estableci
do por esta ley, cuando ésta haya dejailo 
vacios en las reglas de procedimiento. 

LEYII. 

Del procedimiento ante la Alta Corle 
Pode·ral. 

Art. 335. Cuando la Alta Corte Fede
ral reciba alguna acusación contra los Mi
nist-ros del Ejecutivo Nacional, en los ca
sos· prescritos en la Constitución Federal, 
ó contra los Agentes diplomó.ticos acrcdi
t-ados en ot-ra Nación, observará las re-
1rlas siguientes: ·. 
~ 1.~ En el t-érmino decincodiascontados 
desde el en que reciba la acusación, de
clarará si hay ó no mérito suficiente_ para 
someter á juicio al funcionario· acusado. 

2. ª También declarará si dicho funcio
nario debe ó no suspenderse de su dcst-i no. 

3. ~ Si decretare la suspensión contra 
uno ó más Ministros del Dc..,-pacho del 
Ejecntirn Nacional, pedirá directamente 
al rresidente de la República que le Eepa
re del destino. 

4. ª Si la suspensión acordada fuere 
contra un ~Iini.,t-ro ó AgcntP. diplomát-ico, 
Ee dirigirá también al Encargado del Eje
cutivo Nacional por medio del Ministro 
de Relaciones Exteriores, solicitando el 
re1:mplazo del func_ionario suspenso. 

Art. 336. Si pasádas rnint-icuat-ro •}loras 
el Presidente de la República no hubiere 
concedido la suspensión del Ministro en
juiciado, se reiterará por segunda ,~z; y 
si pasadas otras veinticuatro horas no se 
hubiere obtenido el resultado, se publica
rá el decreto ele .suspensión por carteles y 
por la imprenta. 

Por este acto quedará de hecho suspen
so el Ministro enjuiciado, y se comunica
rá inmediatamente á los Estados, á. los 
funcionarios de la capital y al Cu_erpo Di
plomfii-ico. 8erá además nulo todo acto 
autorizado por el Minist.ro enjuiciado, des
pués de comunicada l11 suspensión al Pre
sidente de la República. 

Art. 3.;-7_ BicÜ t@ga lugar ó no In sus
pensión, seguirá el juicio, si fuere de res
ponsabilidad, por los trámites estableci
dos en la ley IV siguiente sobre juicios 
de responsabilidad do los funciouarios pú
blicos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



485 

Respect-0 de los Ministros 6 Agentes di
plomáticos nacionales, se seguirá el juicio 
lnégo que fegresen_al país. · 

Art.. 33S. En los demás juicios de res
ponsabilidad de que deba conocer la Alta 
Corte Federal, se seguirá la tramitación · 
pautada por su ley orgánica y por la ley 
de responsabilidad ya indicada. 

Art: 33!1. En los juicios que se siaan á 
los funcionarios públicos ante dicha tÍorte 
por delitos que no estén conexionados con 
el clcsempelio de sus funciones oficiales, se 
seguirá la tramitación establecida en esta 
ley hast-a obtener la snspenúón del em
pleado, obserrúndose en lo restante del 
jnie:io las reglas del procedimiento ordi
nario. 

LEY 111. 

Del proce,li11z:ienlo ante ltt Corle de 
Oa~aci6n. 

Art. 340. Cn1mdo la Corte de Casación 
conozca de las causas criminales ó de res
ponsabilidad que se formen IÍ los altos fun
cionarios de los ·Estados. observará las re-
glas siguientes : -

l." En el término de cinco clíM desde 
qne reciba la acusación, declarará si hay 6 
no mérito suficiente para somct.cr á- juicio 
al funcionario acusado. 

2-." También declarará si el funcionario 
debo 6 no suspenderse de su destino. 

3." Si decretare la suspensión del Pre
sidente de algún Estado, lo comunicart'l al 
suspenso val llamado á sustituirlo·: v si 
fuere otr~ funcionario el suspenso, foºco
municará á la autoridad competente para 
que proYea á su reemplazo. 

Art. 341. Tenga ó n~ lnº1lr la suspen
sión, seguirá el juicio si fu~rc de respon
sabilidad por los. trámites establecidos en 
la ley IV signicnt-e. 

Art. 34.2. En los juicios que siguiere la 
Corte á los funcionarios públicos por deli
tos que no estén conexionados con el dc
scmpefio ele sus funciones oficiales, .se ob
serrnrá. la t-ramitación establecida en esta 
ley hasta la suspensión : continuando el 
juicio según las rc!!las cÍel procedimiento 
ordinario. ~ 

LEY IV. 

Del procedimi'.ento m, los juicios de re.•pon
uibilida<l .de que co11oce1, los demás 

t-ribw,o/e.s ordinarios. 

Art. 343. El que pretenda acusar á un 
juez ó á otro empicado por delitos cometi
dos en el ejercicio 6 por razón ele su car-

go, puede pedir ÍL cualquier juez qnc rc
cibR, á costa del solicitante, información 
de nudo hecho, la cual clebcri'L recibirse in
mediatamente sin necesidad ele citación. 
á menos q_uc se pida. · 

'l'ambién poclr.í pedir el que intente 
querellarse," copia de los documentos qnc 
comprueben los hechos en que_ ha ele fun
dar suacnsación, y el funcionario ú_corpo
ración pública competente la expcdir.í :í. 
costa del solicitante. 

Art 344: Las informacione3 ó copias 
de que ~-rata el artículo anterior, se prac
ticarán 6 c~pedirán sin exigir derecho al
guno, si las pide la autoridad c¡uc conoce 
de oficio ó algún fiscal público, procura
dor municipRI 6 alguno asistido á rcscrrn. 

Art ... 345. El libelo en que se pide la 
responsabilidad contra cualquier emplea
do público, dcber:"L ser pr_csenlado ante la 
autorid_;id competente, y contendrá el 
nombre, apellido y domicilio del quere
llante; eJ nombre, apellido, cariicte~ pú-

. blico y residencia del funcionario contra 
quien se clirig!) la queja, y la explicación 
del heclio pnnjblc que se le atribuye. 

También· deberá acompaüar el querc
llante·Ja prueba en que apoye su solicitud, 
si ha podido obtenerla oport-unamente; y 
en caso contrario, la justificación testimo
nial que acredit.e .Ja imposibilidad en c1uc 
ha estado de obtenerla. 

A.rt 346. Dentro de los t.res días si
gnient~, después de presentado el libelo 
de acusación, declarará el tribunal si son 
6 no suficientes los fundamentos para so
meter á juicio al funcionario acusado. 

En el caso de que se declare que hay 
mérito para el enjuiciamiento, se proce
derá según se dispone en los artículos si
guientes. 

Art. 34-7. Si el hecho imputado mere
ciere pena corporal, se decretará la suspen
sión y detención del acusado, pasándose 
copia legalizada ele la determinación á la 
autoridad competente para que llene la. 
vacante, siguiéndose el juicio por los trá
mites establecidos en el procedimiento or
dinario. 

.Art. 348. Si el hecho imputado mere
ciere otra pena, el juez dispondrá que so 
instruya al acusado para que informe, ob
serrúndose las siguientes reglas: 

l." Al exigírsclc el informe ni acusado, 
se le pasará copiR íntegra del expediente 
que contiene la queja; rcmitiéncloselR I?ºr 
conducto de la autoridad judicial más m
mediata á su residencia, y scftalánclosolc 
término para la contestación, s~gún sea 
la distancia y la l!aturaleza del asunto. 

Est-e término no 1>odrÍ\ ser menor de 
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ocho días, ni exceder de quince, fuéra del 
de la distancia. 

2-." La autoridad cncar!!ada de entre!!ar 
la copia del cxpcdiünte, -deberá obtener, 
luégo que ést-e se halle en su poder, den
t.ro de veinticuatro horas, recibo circuns
tanciado de ella, en que se expresen el 
día, la hora, el lugar de la entrega y el 
número de folios que contiene la copia. 
Conservará este recibo para la comproba
ción correspondiente, en caso necesario, y 
participart'l por oficio el resultado de la 
comisión, con copia certificada del re
cibo. 

3." Si el funcionario acusado no se ha-
11:trc cn el lugar de su residencia, el tri
bunal comisionado lo participará al comi
tenic, á fin de que éste acuerde lo que 
convenga, para que se !leve á efecto la en
t.rcga de la copia. 

Art. a49. Si el funcionario acusado no 
informare deniro del término senalado, v 
hubiere constancia de habérselc ent.re!!ado 
la copia de que t.rata el artfoµlo anterior, 
el tribunal sentenciará la queja dentro de 
tercero día, dC'clarando la responsabilidad 
de aquél, si del expediente hu hiere mérito 
:mficicnte; y aplicnrá la pena que corres
ponda, con los demás pronunciamientos Íl 
'111c haya lugar. 

Art. 350. Al crncuar su informe el fun
cioñario, acompañará los document-0s á 
<111c en él se refiera; y de los que no pue
da presentar, hará la debida mención. 

Art. 351. Si el punto no fuere de mero 
derecho, se concederá el t{lrmino probato
rio ordinario, si lo pidiere alguna de las 
partes ; siguiéndose en todo caso el pro
cedimiento ordinario. 

Art.. 352-. La queja para la responsabi
lidad de los funcionarios públicos, en lo~ 
casos en que no amerite pena corporal, de 
inhabilitación h desfüución, sólo podrá 
intentarse dent.ro de cuatro meses, con
tados desde el día siguiente á aquel en que 
se cometió el hecho one da hl!!ar 6 la 
querella. ' -

LEY V. 

Del 71rocedi111ie11lo co11tm encausados 
ause11!es. 

Art.. 353. En caso que no se encuentre 
al procesado para Hl detención ó compa
recencia. ó en el cic fu!!a, se librarfln re
'1uisitorÍas y se le cmplazar?i por un edic
to, que se fijará en el lugar en que haya de 
seguirse el juicio. 

Art. 3~4. En el edicto y en las requisi- .. 
torias expresadas deberá mencionarse el 
hech«? por que se procede, ol auto de de-

tención ó comparecencia proveído contra 
el au;;ente, su nombre, apellido, oficio y 
vecindad, si la t.uviere, con las demás se
ilales conducentes á la identificación de 
la persona. 

~rt. 355 . .Además del edicto- expresado 
en los artículos anteriores, se fijará otro 
en lugar público del domicilio ó vecinda
rio del procesado, si fuere distinto del en 
que deba seguirse el juicio; pero si no 
tuviere domicilio conocido, el edicto se ·fi
jará en el lugar de su última residencia, 
y si ésta tampoco fuere conocida, se pon
drñ de ello en el proCés0 la correspondien
te nota. 

Los edictos y requisitorias se publicarán 
_por la imprenta. 
__ Art. "356. Es deber de las autoridades 
del orden polít-ico y judicial capturar, li 
,irtud de las requisitorias y edictos, á los 
encausados que ellos expresen. 

Art.. 357. Si hubiere correos presen
tes, la causa continuará respecto de ellos, 
vencidos· tres días, después de fijado el 
edicto en el luiar del juicio. 

.Art. 35S. Si en la secuela de la causa 
contra los reos presentes, en el caso del 
artículo anterior, son aprehendidos los au
sentes después de haberse vencido en 
aquella el término de pruebas, se seguirá 
por separado la de los últimos, compul
sándose testimonio de lo conducente : pe
ro si son aprehendidos antes de rnncerse 
dicho término, no habrá separación de 
cansas y la sentencia camprenderá á unos 
y otros ; para lo cual deberá esperarse á 
que los procedimient-0s se encuentren en 
el mismo estado. 

Art. 3ó9. Los alcaides ó encargados de 
la custodia de presos ó detenidos darán 
parte inmediatamente de las fugas que 
ocurran, al juez qne conoce de las causas 
de aquellos; pero si Ee hallaren en lugar 
distinto, dar/in el parte al juez de su re
sidencia, para que óst-e lo trasmita al que 
esté conociendo de dichas causas. 

Art.. 360. Cada t-res meses deborún li
brar los jueces nue,as requisitorias paro 
la captura de los reos prófu!!os, pudiendo 
ser todos.comprendidos en uña sola. 

LEY n. 

Del proceclimie,ifo en caso de fttga de /ns 
unlenciaclos. 

Art. 361. Los jefes de establecimientos 
penales, alcaides de cárcel y encargados 
de la custodia de los presos condenados 
por sentencia de6nit-iva, darán part-e á In 
primera autoridad política del lugar, lué-
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go que se verifique la fuga de alguno de 
los penados. 

.Art.. 362. Luégo que la expresada au
toridad tenga not-icia de la fuga del sen
tenciado, librará requisitoria para su cap
tura, publicándose por la imprenta, si fue
re posible; y tomará las medidas necesa
rias para lograr aquélla; pasando inmedia
tamente el informe que haya recibido y los 

_ datos que tenga, tí la ant-oridacl judicial 
competent-e, para la formación del suma
rio y secuela del juicio. 

.Art. 363. En el caso ele quebranln
miento de la pena de expulsión ó confina 
micnt-o, la aut-0ridad política ó judicial 
que tenga conocimiento de ello, procede
rá respectframente del modo que queda 
ordemtdo en el articulo anterior. 

.Art. 36-i. Los presos ~ne se han fugado 
del lugar donde cumphan sus condenas, 
pueden ser capturados por cualquier indi
viduo que en virtud de las requisitorias ó 
avisos publicados por la impi:enta, ó de 
cualquier ot-ro modo, t-enga conocimient-0 
de la fuga. _ 

El aprehensor deberá poner inmediata
mente al aprehendido tí disposición de la 
autoridad local respect-iva. 

.Art. 365. Lograda la capt-ura del reo, 
se practicarán las diligencias necesarias 
11am comprobar la identidad de la p·er
sona. 

LEX YII. 

.Del procedim.iento para la extradición ele 
1·co:1. 

Art. 366. Siempre que se hubiere co
metido un delito de los que ameritan ex
tradición según los t.rataclos públicos ó el 
Derecho Internacional, y t.uvierc noticia. 
ciertas el t-ribnnal de la prim(lra instancia 
de hallarse el encausado en país extran
jero, se dirigirá, concluído el sumario, á 
la Alta Oórtc Federal con copia de lo 
conducente. 

De la misma manera procederán los t-ri
bunales supremos y superiores, cuando co
nozcan de la cansa en que deba pedirse la 
ex-t-radición. 

El procedimiento seiíalado en este ar
tículo deberá seguirse también en el caso 
en que el reo haya siclo sentenciado en úl
tima instancia; debiendo en este caso di
rigirse á la Alta Oórtc Federal el tribunal 
en donde se encuentre el expediente, ó á 
la primera autoridad política del lugar en 
c1ue se encuentre el establecimiento penal; 
acompafiándose copia ele lo conducente. 

Art. 3G·7. La Alta Oórtc Federal decla
rará si debe ó no solicilarsc la ci:t-radi
t;ión ; y en caso afirmati\'O remitirá copia 
de lo obrado al Ejecutivo ~·acional. 

Art.. 368. Si de parte de 1111 gobierno 
extranjero se solicitare la es:t.radiciún de 
alguna persona qnc se halle en territorio 
venezolano, el Ejecutirn ~ncional pas.iri'1 
la solicitud tí la Alta Oórte Fedl'ral con 
los elatos que le fueren pre.:;entado,,, y fsta 
dispondrá la detención si á su juicio hu
biere mérito para ello. 

Ar&. 369. La Alt-a Corte Federal oirá 
sumariamente al detenido, y decidirá si 
hay ó no lugar á la extradición, obser
vando lo que dispongan los tratados públi
cos, ó en defecto de ellos, las prescripcio
nes del Derecho Internacional. 

LEY VIII. 

Del proceclünie11lo para averiguar el c.11111-

plimienlo de l<ts co1ulc11a$ . 

.Art-. 3-?"0. Siempre que se dude ó haya 
reclamación sobre si un reo condenado ju
dicialment-o ha cumplido su condena, co
nocerá del negocio el juez que lo haya si
do en primera inst-ancia de 111 causa en que 
se impuso la pena. 

Art. 3·H. El Tribunal tomartí, · infor
mes del empleado encargado de !:i cu;;to
dia de prl'sos ; y si de él resultare que el 
reo no ha cumplido la condena, se le pon
drá en detención, tomñndolc en seguidas 
declaración insi-ructirn, y luégc que se 
nombre fiscal y defensor, se couccdcrú 
término de pruebas por diez- días, y el de 
la distancia . 

.Art. 312-. Vencido el lapso probatorio, 
el Juez ó Tribunal pronunciará senten
cio, quedando expedito el recurso de 
apelación en sólo el efecto dc\'Olni.i\·o, 
para ante eJ. 1-'ribunal que bayo conocido 
en úli-ima instancia de la causa en <pie se 
impuso la pena, á quien se remitirá el ex
pediente original. 

Art. 373. Si de lo actuado resultare 
que el reo no ha cumplido su condena por 
negligencia, omisión ó cualquier otro mo
tirn punible del funcionario encargado 
de hacerla cumplir, el Juez 6 'l'ribunal 
dispondrá que sea somct-ido ÍI juicio, re
mitiendo copia de lo conducente á la .111-
toridad competente, si él mismo 110 lo 
fuere. 

LE\' IX. 

Del procechmienlo para otorgar ü, 1·1.·brtj,t 
ele la pena. 

ArL 3·74. Toca al 'l'ribnnal de la úli.i
ma instancia del territorio en que sc cm
cuentre el establecimiento de cast.igo en 
que el reo sufre su condena, otorgar 1;, 
rebaja de la pena, cuando haya lu~ar i', 
ello según lo cfüpuesto cn el Uútligo 
Penal. 
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1.\rt.. 375. Llegado el t-iempo en que el 
reo pueda pedir la rebaja de su condena, 
hal"á al Tribunal mencionado la súplica 
por escrito, como de pura gracia, por 
medio del rlirector 6 alcaide de dicho es
tablecimiento. 

Art. 3·76. Los alcaides 6 directores de 
establecimientos <le castigo, están obliga
dos, so pena de privación de empleo, 
á )levar un libro de re!!isi:-ro, formando á 
cada uno de )os reos de SU C..'lr!!O un asien
to, en que se exprese Sil nombre, su do
micilio anterior, estado, sellas persona
les, delito por que se le juzgó, Juez 6 
'l'ribunal que hubiere dado la sentencia, 
pena que se impuso y época en que hu
biere empezado á cnmplirla, anotándose 
1mut-ualme~t.e cada semana la conducta 
que obscr,c y lo relativo á sus c;:ostnm
bres ,. demás acciones. 

A.rl. 3·7-7. El director 6 ~lcaidc del es
tablecimiento, con copia certificada de 
estos asientos y con Sil propio informe, 
remit.irá la súplica del i-eo al Tribunal 
que de ella debe conocer, el cual, toman
do los demás informes y not-i~ias que ten
ga por con,eniente para asegurarse del 
arrepent-i~iento y erymienda del suplican
te, y con ,ista de ta sentencia que contra 
él se dictó, declarará si ha 6 no lagar á 
la.rebaja de la pena. 

Art-. 8·,S. Toda ·resolución que acuerde 
rebaja de la pena se publicará- en los es
tablecimientos respectirns, y también por 
la imprenta. · 

LEY X. 

Del procedúnienio ·ea el caso de pérdi
da 6 Jesfrucción de procesos ó de 

alguna parle de ellos. 

Art. 3"79. Onando por erecto de in
cendio, robo, inundación ó cualquiera 
<_>t.ra causa de las que constituyen los 
casos for-t.nitos, se hubiere perdido ó 
destmido al!!:Ún expediente en niaforia 
criminal, se procederá del modo si
guiente. 
"· Art. 3S0. Si c~isie en otra oficina un 
ejemplar auténtico del proceso, ó de la 
parte de l:l qne se haya perdido, se 
compulsará copia de él, colocándose en 
el archivo correspondiente y adjuntándo
se á ella el test.imonio del secretario ó 
depositario del archfro sobre la pérdida 
del primit.ivo expediente y sobre la an
ieuticidacl de la copia que lo sn1:titurn. 

Art.. 3Sl. De la 1úisma numera se n~ro
ccdcrá, bien sea !u causa ciril ó criminal 
si la pérdida del expediente no ha sid~ 
por ninguna de las cansas expresadas 
en el art-ículo 379, abriéndose la co-

rrespondien t.c averignáción para descu
brir al culpable. 

Art-. 3S2-. El Juez 6 Tribunal que co
nozca en la instancia en que ha tenido 
lugar la pérdida de un proceso, dcber:í. 
practicar todas las diligencias indagato
rias, no solamente para comprobar ~l 
hecho y sus autores, sino para descubrir 
la existencia· del proceso; pero si éste 
fuere criminál y no hubiere piezas_ au
ténticas con que reemplazar las perrl1das, 
pasados diez días sin encontrarse el e~
pediente extraviado, dictará aut.o el Tri
bunal mandando formar el proceso des
de su principio, cualquiera que sea la_ 
instancia en que haya tenido lnga_r la 
pérdida. 

Si solamente se hubiera perdido un 
cnadern_o 6 incidente del juicio que sea 
nec~rio tener presente para la .rc~olu
ción definitirn, se ,oherá á formar la 
pieza perdida, suspendiéndose entre tanto, 
si fuere · necesario, el curso del ne
gocio. 
"" Art. 3S3. La actuación sobre pí:rdida 
de un proceso con ~l objeio de hacer 
efect-iva la responsabilidad contra quien 
resulte, se seguirá separadamente, y solo 
se sacará copia de la determinación p:1ra 
que con ella se inicie el proceso repuesto, 
si á ello hubiere lugar. 

LF.Y XI. 

De las 1:isitas de cárcet. 

Art.. 384. Todos los establecimientos 
),anales deberán visitarse por los funcio 0 

narios competentes del orden jndicia_l los 
sábados de cada semana. 

Art.. 3S5. Las· visitas de cárcel serán 
presidida:;, · en el lugar en que reside 
Corte Superior, por el Ministro desig
nado al efecto por aquélla, debiendo 
concurrir los jueces subalternos, los 
respect-irns secretarios, el fiscal público 
y el Procurador de presos, si los hay, 
el portero de la Corte y el alcaide si es 
llamado. . 

Art. 386. En los lue:ares donde no 
existe Corte-Superior, presidirá In visita 
el juez de primera instancia, debiendo 
asistir, con arreglo al artículo anterior, 
los jueces inferiores con sus secretarios 
respeci-ivos y el portero de dicho Juez. 

A rt. 3S·,. Las ,·isitns de cárcel tienen 
por otijeto imponerse el que las preside : 
1 ° del estado de las cansas, y si sufren 
algún retardo : 2·º del trato, -asistencia v 
alÍmento que se da á los p:esos ó detent
dos, y si t-ienen_ alguna queja contra sus 
defensores 6 contra el rroc;:qrador de 
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encarcelados : 3° si se les snje~ á arres
to 6 ptisión_ distinta de la ordenada por 
la autoridad competente, ó si se les tiene 
contra la ley privados ele comunicación : 
4• si hay el orden, a.seo :i seguridad debi
dos en .el esiablecimieuto y si hay en el 
mismo detenidos ó prHsos ile!!almente. 

Art 3SS. Todos los prcsos~y detenidos 
deben present.arse en las ,·isitas de cár
cel ; y para cerciorar.se el funcionario que 
preside la ,·isita si se hallan presentes, 
hará que el alcaide llame á todos por lista. 

Si hubiere algún enfermo dentro de la 
cárcel, se hará también la ,-isita de la 
enfermería, á. fin de llenar-los objetos y 
las investi!!aciones de que habla el -ar
tículo que ~precede. 

Las mismas formalidades clcl artículo 
anterior se practicarán en los ho~pitales 
adonde se hayan trasladado presos ó de
tenidos para su curación, haciendo en 
ellos la ,•isita el mismo funcionario que 
la practique en las cárceles ú ot.ros. esta
blecimientos de cast-igo, y en su defecto, 
alguno de los jueces del lugar á quien co
misionará con tal fin. 

.Art. 3S9. En las ,•isit:IB de cárcel cada 
Secretario debe leer la relación de las 
causas en que actú~, expresando el día 
de su iniciación, el nombre de los reos,. 
-el delito por que se procede, la fecha de 
sus prisiones ó detenciones y el est-ado 
que tiene.o dichas causas. 

Si hechas estas relaciones, aparece al
guno detenido sin scguírselc cau3.'l, el 
que preside la ~isita examinará desde qué 
fecha se halla en la cárcel. la- autoridad 
que lo ·ha puesto en ella y ·.el motivo ele 
la detención, para que en vista de todo 
se dicte la competente pro,·idencia. Si á 
la siguiente visita continuare detenido 
sin moé-irn leg-al ó sin las formalidades 
que la ley exige, el que preside la ,·isita 
lo hará. poner en libertad. 

.Art. 390. El Secretario clel Tribunal ó 
del Juez que preside la v.isita, llernrá un 
libro foliado y mbricado en que se asien
te con toda claridad cuanto se otirare re
Inti,amente á los·objetos de la visita y 
las pro\'id_encias que se dictaren. 

Esta acta ó diligencia será firmada por 
el que preside la visié-a, y autorizada por 
el Secretario que la extienda. 

Art. 391. Cuando por las relaciones, 
que deben leerse ínt-egramentc por el res
pecé-irn Secretario, se obserrnre algún re
tardo en el despacho de las can&~, el que 
preside la ,·isita mandará pasar copia de 
la parte conducente ele la. diligencia de 
que habla el artículo ailterior, a! Juez 
competente, si el mismo no lo fuere, para 
r1ne se exija la responsabilidad, si hnbie-

62-ToMo IX. 

re lugar á ello, y al que conoce de la cau
sa para que se dicten las providencias que 
convengan. 

Lo mismo se verificará si se observar~ 
que algún preso ó deleniclo está· iucomu
nicado contra la ley. 

Art. 3!1.~. Si se arnriguare que hay fttl
t.1 ele ración ó de alimento, de asistencia 
ó de seguridad, desaseo en el estableci
miento, ó cualquiera otra irregularidad é, 
abuso, se excitará al Prefecto del Depar
tamento respectivo ó á la primera auto
ridad políi-ica del lugar, para que dicte 
las pro\'idencias de su incumbencia sobre 
el particular, pasándose la copia de la 
parte rc5pectiva del .acfa. 

TÍTULO II. 
nel procedimiento en las faltas 6 

clelitos leres. 
LEY I. 

Del proccdimieil!o en JJri111era i1isla11cia. 
Art. 393. Los jueces de municipio sus

tanciarún y qecidirán en primera instan
cia las causas por delitos leves 6 faltas de 
que trata el libro 4° del Código Penal ; 
y actuarán en ellas con sus respectirna 
Secretarios 6 con ot.ro ciudadano que po
drán nombrar en caso necesario. 

También se sustanciarán y decidirún 
las cansas por cualquier otro delito que 
tenga seiialada por el Oód'igo Penal pena 
de multa que no exceda de qninient-os 
bolívares ó de arresto que no pase de 
tres meses . 

.Art. 39!. Siempre que durante el curso 
de las cansas á que se refiere el artículo 
anterior, notaren los jueces de municipio 
que no son competentes para conocer 
de ellas, las pasarán inmediat.amente á 
14:>s jueces de primera instanci~ para que 
sigan su curso. 

Art. 395. El juez pr!lcticará las dili
gencias- nece&'lrias para compi:obar el he
cho punible y descubrir el autor de él. 
y citará á éste inmediatamente por bote: 
t.a, en que se exprese el nombre, apellido 
y domicilio del acusador, si lo hay, y la 
falta ó delito que motirn el enjuiciamien
to, para que comparezca el din inmediata
mente _sig_uientc á_ ~~ citación y haga su 
con,e111ente cxpos1c10n. 

Ar& 39G. En las can&'lS por delitos que 
tienen señalada pena do arresto, el juez 
dccretarií. y hará efectiva la detención del 
encansado, haciéndole los cargos que con
tra él resulten dentro ele ,·einticuatro ho
ras, y debiendo, después que los conteste, 
decretar su_ libertad, si no hubiere moti
vos para continuar det.enido, ó ratifbar la 

-detención si los linbiere. 
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Árt.. 3!:l'i. En el acto de la contestación 
ó de· los cargos podrá oponer el reo excep
cianes dilatorias : y éstas se sustanciarán 
y decidirán segúÓ lo dispuesto en este Co
digo; pero el término de pruebas se rodu
ciní á cuatro días. 

Art.. 3~S. Si no se hubiPre propuesto 
ninguna excepción dilatoria, ó si pro
pncsi.a hubiere de continuar la causa se
gún la decisión dada, se abrirá el juicio 
á prueba por el iérmino de ocho diá.s, en 
el cual se promo..-crán y e,·acnarán las que 
se prcscntarcu. 

:i::n estos juicios podrá concc,lcrsc el 
término de la distancia, cuando los tcs
ii'.{OS ó docmncnlos cxislnn en ot.ro lugar. 

Ari.. 3~!J. Las disposiciones gcnemlcs 
sobre prncbas soit aplicables en estos jui
cios en todo lo <1nc no se oponga fr los 
preceptos consignados en este tíLulo. 

Art. 400. El Juez podrá acordar de 
oficio Yista ocular y cxperticia. 

Art.. 401. Si se renunci11rc el término 
de pruebas, el Juez dictará sentencia 
,lcntro de ,cinticuatro horas. contadas 
desde aqnPlla en que se hizo la· renuneia, 
haciendo relación del expediente y oyen
do pre,·iamentc á las partes, sus repre
sentantes ó defensores. sus informes oro
lcs, que no podrán pasar de una hora. 

Si ha habido término probatorio, se dic
tará la sentencia al día siguiente después . 
de haber concluido los informes. 

Art. 40.2-. No debe imponérasele costas 
algunas al encausado que al hacer su ex
posición ó al coniesiar. los cargos, recono
ce su delit-o ó falta y-se somete :1 la pena 
{1 ellos sefialada. · 

Art. 403. . En los casos en que haya 
condenación de costas, no podrán exceder 
estas de la cuarta parte de la malta ó 
del equivalente de los días de arresto que 
se impongan ni procesado. 

.Ari.. 404. Dentro ele las veinticuatro 
hor.1s siguientes á la publicación de la· 
senicncia, podrá apelarse de ésta. 

Ari.. 405. Oída la apelación por el 
juez, dcbérá remitirse el cxpc<liente al 
tribunal superior, dejándose copia .cerl-i
licada de la sentencia. 

Art. 40G. En las recusaciones ó inhi
biciones se obscrrnr:in las prescripciones 
de la ley (1uc l-rata sobre ellas, limitán
dose el término clo prJ1cbas á cuatro días; 
en el <1uc rn promo,•erán y se erncnarán 
las pruebas <1uc se presentaren. 

LEY II. 

JJel proccllimienlo en segumla y 
fer~m úzsiallcia. 

A.rt. 401. De las fentencias libradas 

por los jaeces de municipio en estos Jui
cios, -conocerán en segunda instancia los 
jueces de dist-rito. 

Art. 40S. Luégo que alguno de estos 
jueces reciba nn expediente en apelación, 
señalará dent.ro de las yeint-icuatro horas 
siguientes el día de la Yista de la cansa, 
que no podrá ser antes de dos días ni des
pués de cinco. 

Ari-. 409. En &ia instancia no se per
mitirá á las partes aducir nuerns p:-nebas. 
Solo se admitirán las ele documentos au
i-énticos, y el juez podrá oír informes ora
les sólo por una bon~. 

Art. 410. 'l'crminada la relación y los 
informes, si los hubiere, se dictará sen
tencia en la audiencia inmediata. 

Art. 411. Si en la instancia de ape
lación se modifica la pena atcnnándola, no 
debe haber aumento en la c.mticlad de las 
cost.as; pero si la sentencia es con6rmato
ria ó agrava la pena impuesta, pueden 
aumentarse las costas hasta las dos terce
ras partes de la multa ó del equivalente 
de los días de arresto impuestos al cul
pable. 

Art 412. De las sentencias libradas 
por los jueces de distrito, podrá int~rpo
nersc, dentro de ,einticnatro horas, recur
so de apelación para ante los jueces ele • 
primera instancia, siempre qne ,aquellas 
-reformen 6 ravoquen las dictadas por l4?s 
jueces de municipio. -

Art. 413. Pronunciada por el juez _de 
la últ.ima instancia la sentencia, se de,01° -
verá el expediente al jaez de .municipio 
que decidió en primera, para que aquella 
se ejecute, dejá-ndose de ella· copia cert-i
ficada. 

DISPOSICIONES FINALES. 

Art. (14. Este Códi2:o comenzará ·á 
rejir el 21 de abril de 1S82; y desde esa fe
cha quedará clerogaclo el Código de Pro
cedimiento Criminal expedido el 20 de fe
brPTo de 1S-73. 

Art. 415. Un ejemplar de la edición ofi
cial de este Código, firmado por mí, y re
frendado por el .Ministro de Relaciones In
icriores, scr,irii de origina 1 y será conscrrn
do y custodiado cri el archirn del Ejccu -
tivo .Nacional. 

Dado, firmado de mi ruano y refrenda 0 

do por el ~Iinistro de Relaciones Interio
res en Caracas á l. 0 de enero de lSS.t .
Afio IS. 0 de la !,cy y 23. 0 de la Fcde
ración .-G UZMAN BLANCO.-El Mi
nistro de Relaciones Interiores, YICENTB 
AYENGUAL. 
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